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1. Justificación. 
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La posición geográfica y su ubicación a las orillas del caudal del Rio Grande de la 
Magdalena, crean el ambiente y las condiciones para que en el municipio de 
Regidor Bolívar, sea afectados por los fenómenos de tipo natural y los asociados 
con la acción antrópica, puedan desencadenar fenómenos adversos que 
ocasionan pérdidas de vidas humanas, daños en bienes y cultivos, así como a la 
infraestructura de servicios de la comunidad. 

Por estas y otras razones el Esquema de Ordenamiento Territorial, planteado por 
la administración municipal, ha identificado y delimitado las zonas consideradas 
de alto riesgo frente a tales fenómenos. 

Por otro lado, la ley 1523 de abril 24 de 2012, en su artículo 37 establece "Las 
autoridades departamentales, distritales y municipales formularán y concertarán 
con sus respectivos consejos de gestión del riesgo, un plan de gestión del riesgo 
de desastres y una estrategia para la respuesta a emergencias de su respectiva 
jurisdicción, en armonía con el plan de gestión del riesgo y la estrategia de 
respuesta nacionales". 

Por lo anterior, se ha iniciado un proceso de identificación de incorporación de la 
Gestión del Riesgo dentro de los procesos de planeación del municipio, 
atendiendo los requerimientos de ley, así como la · identificación de las 
necesidades de la localidad, frente a la manera de cómo debe este afrontar los 
fenómenos adversos que pudieran generarse. 

Dentro de este proceso de implementación de la Gestión del Riesgo se han 
identificado las amenazas de tipo natural (Hidrometereológicas y Geológicas) y 
antrópicas (Tecnológicas y sociales) como de mayor relevancia para determinar la 
gestión del riesgo. 

El mayor factor de riesgo para la población está representado en las inundaciones 
periódicas que regularmente se dan de forma semestral, las erosiones se dan en 
algunas zonas del municipio, en todos los semestres del año, que de no tomarse 
las medidas preventivas necesarias, se corre el riesgo de dejar expuesta a la 
comunidad y todos sus bienes, a la furia de las caudalosas aguas de este rio. 
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2. Objetivos. 
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General: Implementar un Plan Local de Gestión del Riesgo que permita disminuir 
el impacto de los eventos adversos generados por fenómenos de origen natural o 
antrópico en el municipio de Regidor Bolívar, a través del desarrollo de acciones 
de preparación, mitigación, respuesta y recuperación que permitan evitar la 
generación de nuevos riesgos y limitar las pérdidas ocasionadas por los desastres. 

Específicos: 

• Definir los medios y mecanismos de coordinación para atender y controlar 
en forma segura y oportuna las situaciones de emergencia que se puedan 
presentar en el área de influencia del Municipio. 

• Cí:!pacitar a la población en general sobre Gestión del Riesgo de Desastres, 
haciendo énfasis en la identificación de amenazas del municipio. 

• Establecer las funciones y responsabilidades de las entidades miembro del 
Consejo Territorial Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres, frente al 
Plan de Emergencias y Contingencias del municipio, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1523 de 2012. 

• Minimizar el grado de vulnerabilidad de la población y su entorno, a las 
amenazas de tipo natural y antrópico identificadas en el municipio. 

• Planificar las acciones a desarrollar en la atención de una emergencia 
según lo establecido en el Plan de Contingencia Municipal. 

• Cµmplir con los instructivos, normas y decretos que regulen la Gestión del 
Riesgo de Desastres. 

3. Contexto del Municipio de Regidor Bolívar. 

3.1. Aspectos Generales del Municipio. 

Geografía y Topografía. 

El Municipio, está ubicado en el dominio geológico y técnico - estructural 
regional de la Cordillera Oriental, Valle Medio del Magdalena y Cordillera 
Central. 
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El Municipio de Regidor, tiene una extensión de 180 Km2, que representa el 
0.59% de la superficie total del Departamento, se ubica al Norte de 
Colombia, al sur occidente del Departamento de Bolívar, entre las siguientes 
coordenadas geográficas: 8° 5" de latitud Norte y 73° 5" de latitud occidental.

Existe congruencia entre los límites oficial establecido por la ordenanza 040 del 30 
de noviembre 1995 y el límite fiscal o catastral. 

La división política-administrativa está conformada por la Cabecera Municipal, 
donde fL1nciona la administración, y los corregimientos: Santa Teresa, san Antonio, 
El Piñal, Caimanes, San Cayetano; veredas: La Victoria, Villa Elvira, Santa Lucia, 
Naranjal y Potosí. 

La Cabecera Municipal está conformada por los siguientes barrios: Nuevo Milenio, 
Las Palmitas, La unión; Barrio arriba, barrio el Centro, Barrio Abajo, San 
Francisco, Ecopetrol, Villa Regidor y Villa Líder. 

Población. 

El Municipio de Regidor de Bolívar.tiene una población de 9.937 habitantes según 
datos del último informe del DANE (Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística), si comparamos los datos de Regidor, con los del departamento de 
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Bolívar, concluimos que ocupa el puesto 40 de los 45 municipios, que hay en el 
departamento y representa �n 0,4681 % de la población total de éste y 
a nivel nacional, Regidor ocupa el puesto 739 de los 1.119 municipios que hay en 
Colombia y representa un 0,0205 % de la población total del país. 

Las estadísticas muestran que 5273 de los habitantes son hombres y 4664 son 
mujeres, de los cuales 3.995 están ubicados en la cabecera municipal y 5942 en el 
área rural, la fuerza de trabajo o población económicamente activa se ubica en el 
rango comprendido entre los 14 y 64 años, con un número de 6.17 4 personas en 
edad para trabajar es decir el 61 % y un nivel de desempleo que oscila entre 19-
25%. 

La Población total por rango de edades es de 9.937 habitantes, de los cuales el 
13%, es decir 1297, es población infantil entre O y 4 años ;el 13% es decir 1.289 
es población infantil5 y 9; el 12% es decir 1.177 es población entre 10 y 14; el 10% 
es decir 1.038 es población de 15 y 19; el 8% es decir 796 es población de 20 y 
24; el 6% es decir 605 es población 25 y 29; el 6% es decir 30 y 34; el 17% es 
decir 1651 es población 35 a 49; el 9% es decir 933 es población 50 a 64; y el 5% 
es decir 533 es población 65 y más. 

En Regidor 6.174 personas están en edad entre los 14 y 64 años, en términos 
relativos el 61 % es una población de edad adulta con capacidad de producción. 

Clima. 

El Municipio de Regidor Bolívar, climatológicamente presenta una temperatura 
media anual de 29° C, precipitación promedio anual de 1.475 mm, las cuales caen 
en su mayoría entre los meses de Abril a junio y otro entre los mes de septiembre 
a noviembre, lo cual normalmente se llama como un régimen bimodal. La 
formación vegetal de acuerdo a los parámetros anteriores se clasifica según 
Holdridge como bosque seco tropical (bs-T), cuya cobertura en el territorio 
municipal se encuentra fuertemente intervenida, desapareciendo en su totalidad 
los vestigios de bosques de antaño, que han sido remplazada por varias manchas 
de bosques segundarios, que es el bosque desarrollado naturalmente, 
reduciéndose actualmente a pequeños relictos de bosques primitivos dejados 
como sombrío de ganado, en los borde de fincas, caminos y carreteables, al 
encontrarse por debajo de 100 msnm, aproximadamente presenta características 
estructurales y fisionómicas de vegetación correspondiente al nivel altitudinal y a 
las condiciones impuestas por el relieve y drenaje. 
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Geológicamente el Territorio Municipal presenta formaciones relativamente 
recientes, las zonas planas inundables están formadas por sedimentos 
cuaternarios y la zona ondulada conformada por rocas sedimentarias del terciario. 

Edafológicamente los suelos del Municipio están . formados en su mayoría por 
suelos planos que son parcialmente aptos para las actividades agropecuarias. 

Las tierras planas o ligeramente inclinadas formado por materiales sedimentarios, 
tienen mediana a baja evolución, profundidad de superficiales a moderada, 
fertilidad de baja a moderada, con limitaciones de agua bastante acentuada, su 
mayor limitante es la topografía susceptible a la erosión. 

Aspectos Climáticos 

Temperatura (x): 29ºC 
Precipitación (x): 1.475 mm/año 
Humedad Relativa: 79,26% 

Descripción del Relieve 

La geomorfología regional presenta dos caracteres dominantes: una topografía 
plana con elevaciones que no superan los 130 msnm, tales como: cerró Santa 
Lucia y cerro del Piñal, cerro de San Cayetano. 

Geológicamente el Territorio Municipal presenta formaciones inconsolidados 
recientes del cuaternario y en la parte SW del municipio aflora rocas ígneas del 
periodo jurásico inferior. 

Edafológicamente los suelos del Municipio están formados en su mayoría por 
suelos planos que son parcialmente aptos para las actividades agropecuarias y la 
agricultura. 

Las tierras planas o ligeramente inclinadas formado por materiales sedimentarios, 
tienen mediana a baja evolución, profundidad de superficiales a moderada, 
fertilidad de baja a moderada, con agua bastante acentuada, su mayor limitante es 
la topografía susceptible a las inundaciones. 

Actividad Económica 
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La base económica del Municipio de Regidor sostiene en una economía 
predominantemente agropecuaria, siendo el sector Agrícola el que mayor mano de 
obra ocupa, en este sistema de producción se destacan los cultivos de palma de 
aceite, frutícolas (mango, guayaba, cítricos, papaya, tamarindo y níspero), 
cereales (arroz), maíz, yuca, plátano. 
El sector Pecuario lo constituye la ganadería intensiva (grandes ganaderías) y la 
extensiva (pequeños y medianos productores) y la cría de especies menores (aves 
de corral, cerdos y carneros). 

Aproximadamente desde el año 2005, se emprendió una compra pasiva de tierra 
para el qultivo de la palma de aceite, encontrándose aproximadamente unas 9.000 
hectáreas sembradas en su jurisdicción, lo que ha bajado significativamente el 
cultivo df:3 otros siembras que se vienen dando en el municipio. 

Sectorización Productiva 

Zona de Vida - Bosque Cálido Semi Seco 

La zona de pie de monte y montaña, caracterizada como zona de vida 
"Bosque Cálido Semi Seco", son suelos aptos para: la producción de 
frutales, aguacate, cacao, mamey, zapote, guama, cultivos de ñame, yuca, 
plátano, maíz, cañ·a panelera, y en menor escala, tabaco y ajonjolí. La parte 
plana y semi ondulada, presenta buenas condiciones para la ganadería 
extensiva. Las prácticas de conservación, zonas de reserva ecológica y 
reforestación de carácter protector, deben orientarse hacia este sector. 

Zona de Vida - Bosque Cálido Seco: 

La zona baja, caracterizada como zona de vida" Bosque Cálido Seco", son 
suelos aptos para la explotación de ganadería extensiva y semi intensiva y 
explotación con cultivos como yuca, maíz ajonjolí, hortofrutícolas, algodón, 
renglón forestal comercial y renglón apícola, en esta zona se localiza el 
mayor plano inundable con aproximadamente120Km2. 

Red Vial Accesibilidad al Municipio y Centros Rurales 

El Transporte es deficiente, la flota fluvial se caracteriza por estar en mal estado 
poniendo en riesgo la integridad de los usuarios. El Municipio de Regidor, cuenta 
con la Vía fluvial del cauce del Rio Grande de la Magdalena, que es estratégica 
para el desarrollo Municipal y el principal agente articulador de las Cadenas 
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Productivas Locales y Regionales con los grandes centros de consumo de la 
Costa Atlántica y cesar, magdalena y Santander. 

La Malla Vial Municipal se encuentra deteriorada lo que dificulta que los 
campesinos saquen sus productos desde los sitios de producción hasta los 
Mercados Regionales. 

En este momento los palmeros,,. se encuentran sacando su producción y haciendo 
obras con maquinarias pesadas, las cuales contribuyen con el invierno que se 
presenta al deterioro total de la malla vial , llevando a las autoridades municipales, 
por sugerencia del CMGRD ,  a tener que prohibir el tráfico de las mismas, por 
ciertas vías del municipio, para garantizar el orden público. 

La Malla Vial Municipal la componen aproximadamente 94 Km. de carreteables y 
unos 24 Km. de caminos de herradura todas en pésimo estado, y la malla vial 
(Calles y Callejones) urbana de la Cabecera Municipal de Regidor, se encuentra 
deteriorada en un 30% por la falta de perfilación, bajo nivel y obstrucción de 
drenajes, el 70% acaba de ser intervenida por el Municipio. 

Hidrografía. 

El sistema hidrográfico del municipio está conformado principalmente por el Rio 
Grande de la Magdalena, con una longitud de más 1 .500 Km, entre el eje central 
del macizo colombiano de la Cordillera de los Andes y su desembocadura en 
bocas de cenizas. 

El Rio Grande de la Magdalena, se constituye en el principal cuerpo de agua del 
área municipal, debido a la interconexión con el sistema de ciénagas, caños y 
quebradas del municipio, como son: Ciénega el Mesón, el Congal, Pozo 
Escondido o Concepción, el Limón, Enea, Piñal , Socorro, Trabajosa y caños 
Olivares, Poneolla, Solera, Don Diego, Muero, Elvira, Limón, atascozo. 
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TIPO DE CUERPO DE AGUA UBICACION 
NOMBRE 

El mesón, El Congal, Pozo c c Queb era 
Escondido o Concepción, i añ rada zuel 

El Limón, Enea, Pinal ,  é os o 
Socorro, Trabajosa n 

a 
g 
a 
s 

X 

Olivares, Poneol la, Solera, 
Don Diego, Muero, Elvira, X 
Limón, atascozo. 

Oscura 
X 

X 
Papayal 

3.2. Antecedentes de Emergencias en el Municipio. 

Ur R 
ba u 
no r 

a 
1 

X 

X 

X 

X 

La vulnerabilidad es la condición existente en la población y su entorno, por 
la cual esta puede verse afectada, sufrir daño o pérdidas en caso que ocurra 
un fenómeno amenazante. De acuerdo a este concepto, al análisis histórico 
y estudios realizados sobre las amenazas identificadas, se ha sintetizado el 
análisis de vulnerabilidad de la sociedad y su entorno en el municipio de 
Regidor. 

Tanto en la Cabecera Municipal, exactamente entre el sector del cementerio 
y el sector de la antigua manga, zona rural sector la victoria km 4 Vía Rio 
Viejo y en el Corregimiento de Santa Teresa, se presentan fenómeno erosivo 
progresivo de orilla causada probablemente por la misma dinámica del rio y 
la caracterización de la geología del suelo del sector, lo que puede facilitar 
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que las Aguas del Rio Grande de la Magdalena, rompan con facilidad la 
muralla de contención, inundando en un 80% el territorio Municipal. En año 
2011, debido al fenómeno de la niña y aprovechando la erosión que se da en 
el sector Corregimiento de Santa Teresa, el Rio Magdalena, rompió el muro 
de contención desapareciendo por completo el mismo, y en el Corregimiento 
de Santa Teresa, frente al caserío, se presenta también un proceso erosivo, 
y aun qL1e es menos agresivo, no deja de poner en riesgo de inundación por 
este sector al Municipio. 

Otra vulnerabilidad, que presenciamos es la debilidad y falta de altura que 
presenta el muro de control de inundaciones en algunos sectores, desde los 
límites con el Municipio de Rio Viejo y el Municipio del Peñón, lo que puede 
permitir al presentarse lluvias con la misma intensidad a la de los años, 201 O 
- 2011, que puedan ser vencidas por las aguas del Rio Magdalena. 

4. Organización para Emergencias. 

47 

La organización para emergencias es la estructura que diseña el municipio para 
hacer fr�nte a las actividades de prevención, mitigación, respuesta y recuperación 
frente a los fenómenos adversos. A continuación presentamos la plataforma 
organizacional establecida por el municipio de Regidor Bolivar, teniendo en cuenta 
la ley 1523 de 2012. 
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4.1 .  Organigrama Local para la Gestión del Riesgo. 

1 

Comisión 
Conocimiento 

del Riesgo. 

• Secretaría Planeación.  
• Secretaria de Salud. 
• Rep. Empresas de  Serv. Pub. 
• Personería 
• Cormagdalena 
• Secretaría de Gobierno y del 

interior 
• Defensa Civil 
• Coordinador de la Gestión del 

Riesgo 

Alcalde 
Municipal  

CMGRD 

Com isión 
Reducción del 

Riesgo. 

• Rectores de  lnst. Educativas. 
• Bienestar Familiar. 
• Representante de Iglesias. 
• Presidentes JAC. 
• Secretaria de Gobierno y del 

Interior 
• Coordinador de la Gestión del 

Riesgo 

1 

Com isión 
Manejo de 
Desastres. 

·-- --
• Policía Nacional 
• UOL. San Francisco de Asís. 
• Personería 
• Secretaría de Planeación. 
• Defensa Civil 
• Coordinador de la Gestión del 

Riesgo 

4.2. Conformación del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres (CMGRD). 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 1523 de 2012 en su artículo 28, el Alcalde 
del municipio debe, mediante acto administrativo, formalizar la conformación del 
Consejo Municipal de Gestión de Riesgos de Desastres (CMGRD). Este consejo 
cuenta con tres (3) comisiones (Conocimiento del Riesgo, Reducción del Riesgo y 
Manejo de Desastres) y está integrado por: 

• El Alcalde o su delegado, quien lo preside. 
"c.:All'E sª .'AY'.E1vl'.D.'A 'RIO 'Vl'EJO P.'AL.'ACTO :M'UMCTP.'AL 
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• Coordinador de la Gestión del Riesgo 
• Secretario de Planeación y Obras Publicas 
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• Los Representantes de las empresas servicios públicos o sus delegados. 
• Presidente de la Defensa Civil del Municipio o su delegado 
• Un secretario de despacho municipal, designado para ello por el Alcalde. 
• El Comandante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Municipio de 

Regidor. 
• El Comandante de Policía del municipio o su delegado. 

Comisión de Conocimiento del Riesgo: Asesora y planifica la implementación 
permanente del proceso de conocimiento del riesgo en todo el territorio municipal. 

Está integrada por: 

• Coordinador de la Gestión del Riesgo 
• Secretaria de Gobierno y del Interior. 
• Secretaria Planeación y Obras Públicas 
• Secretaria de Salud. 
• Representantes de las Empresas de Servicios Públicos. 
• Personería Municipal. 
• Un delegado de CARMAGDALENA. 
• Defensa Civil 

Funciones:  
• Orientar la formulación de políticas que fortalezcan el  proceso de 

conocimiento del riesgo en el municipio. 
• Orientar la identificación de escenarios de riesgo en sus diferentes factores, 

entiéndase: amenazas, vulnerabilidades, exposición de personas y bienes. 
• Orientar la realización de análisis y la evaluación del riesgo. 
• Orientar las acciones de monitoreo y seguimiento del riesgo y sus factores. 
• Orientar la identificación de los factores de riesgo de desastre, entiéndase: 

amenazas, vulnerabilidades, exposición de personas y bienes. 
• Asesorar el diseño del proceso de conocimiento del riesgo como 

componente del sistema local. 
• Propender por la articulación entre el proceso de conocimiento del riesgo 

con el proceso de reducción del riesgo y el de manejo de desastres. 
• Propender por la armonización y la articulación de las acciones de gestión 

ambiental, adaptación al cambio climático y gestión del riesgo en el 
municipio. 

"D\li.'E 54 
.. ,rV'.l::Nlv..'A. 1UO 1'I'J:]0 'P .:AL'A.CIO :M'll!NICI'P ..'A.L 

COXR'EO '.EL'EcrR.OMCO: fuferanáoyro/}Teso@Fi.otmaí!com. 

':f:ídéranáo :Progreso "  



PLAN LOCAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 
Munici io de Re idor Bolívar 

Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres 
CMGRD . 

Preparó: carios M Julio Morales Revisó: CRGRD -Bolívar Aprobó: CMGRD - Regidor Bolívar 

Fecha de Elaboración: junio/2012 Fecha Revisión: julio/2012 No. Revisiones: 1 Página 14 de 47 

• Orientar las acciones de comunicación de la existencia, alcance y 
dimensión del riesgo al sistema local y la comunidad en general. 

• Orientar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación del plan 
local para la gestión del riesgo, con énfasis en los aspectos del 
conocimiento del riesgo. 

• Orientar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de la 
estrategia de respuesta a emergencias en el municipio. 

• Orientar la formulación de los planes de acción específicos para la 
recuperación posterior a situación de desastre. 

Comisión de Reducción del Riesgo: Asesora la implementación permanente del 
proceso de reducción del riesgo·de desastres en el municipio. 

Está int�grada por: 

• Coordinador de la Gestión del Riesgo 
• Rectores de lnst. Educativas. 
• Bienestar Familiar. 
• Representante de Iglesias. 
• Presidentes de JAC 
• Secretario de Gobierno y del Interior 

Funcior,es: 
• Orientar la formulación de políticas que fortalezcan el proceso de reducción 

del en el país. 
• Orientar y articular las y acciones de gestión ambiental, ordenamiento 

territorial, planificación del desarrollo y adaptación al cambio climático que 
contribuyan a la reducción del riesgo de desastres. 

• Orientar las acciones de intervención correctiva en las condiciones 
existentes de vulnerabilidad y amenaza. 

• Orientar la intervención prospectiva para evitar nuevas condiciones de 
riesgo. 

• Propender por la articulación de los procesos de conocimiento, reducción 
del riesgo y manejo de desastres. 

• Orientar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación del plan 
local de gestión del riesgo. 

• Orientar la formulación de los planes de acción específicos para la 
recuperación posterior a situación de desastre. 

"c.'ALL'E sª :Jl'V'E2'1I'D:A. 1UO "VI'EJO p .'AL7tCTO :M'll:NICIP .'AL 
CO'.R'.R'EO 'EL'EC'T'.RO:NICO: {úferantfoyrogreso@fiotmaí[com 

':t:ídérando :Progreso '' 



PLAN LOCAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 
Munici io de R idor Bolívar 

Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres 
CMGRD . 

Preparó: Carios M Julio Morales Revisó: CRGRD -Bolívar Aprobó: CMGRD - Regidor Bolívar 

Fecha de Elaboración: junio/2012 Fecha Revisión: julio/2012 No. Revisiones: 1 Página 15 de 47 

Comisión de Manejo de Desastres: Asesora y planifica la implementación 
permanente del proceso de manejo de desastres con las entidades del sistema 
local. 

Está i ntegrada por: 

• Coordinador de la Gestión del Riesgo 
• Secretaria de Planeación y Obras Públicas. 
• Policía Nacional. 
• UOL. San Francisco de Asís. 
• Personería. 
• Representante de la Defensa Civil 

Funciones: 
• Orientar la preparación para la recuperación (rehabilitación y 

reconstrucción) .  
• Asesorar la puesta en marcha de la rehabilitación y reconstrucción de las 

condiciones socioeconómicas, ambientales y físicas, bajo criterios de 
seguridad y desarrollo sostenible. 

• Coordinar acciones con la comisión de reducción de tal manera que la 
reconstrucción no reproduzca las condiciones de vulnerabilidad. 

• Desarrollar el proceso de manejo del desastre. 
• Propender por la articulación de los procesos de conocimiento y reducción 

del riesgo. 
• Orientar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación del plan 

local de gestión del riesgo, con énfasis en los aspectos de preparación para 
la respuesta y la recuperación. 

4.3. Coordinación en Emergencias y Contingencias. 

El plan se constituye en el punto de referencia para la coordinación de acciones 
entre los miembros de CMGRD. Mientras no se configura la emergencia el trabajo 
de las comisiones debe basarse en el establecimiento de tareas conjuntas que 
permitan articular el trabajo de todo el Consejo Territorial, de manera rápida y 
efectiva, para cuando se presente el evento adverso. 

COMISIÓN DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO 
NOMBRE INSTITUCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

10 COMPUSANO GOMEZ Secretaría de 31 3-585061 4  secretariadeaobierno<@.reaidor-
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Gobierno y del 
I nterior. 

Secretaria 
\N LEYTON ZAMBRANO Planeación. 320-8�65642 

Secretaria de 
RNANDEZ EST ARIT A Salud. 31 07373984 

Empresas de 
:EDO Servicios Públicos. 

Personería 
SA SANTODOMI NGO J IMENEZ Municipal. 31 62701 1 61 

CARMAGDALENA. 
CAMPO MONTERO Defensa Civi l  31 0-3556373 

COMISIÓN DE REDUCCION DEL RIESGO 
NOMBRE INSTITUCIÓN TELÉFONO 

Rectores de lnst. 
JANDO BARROS DURAN Educativas 

HILLO DITTA 1 Comisaria de 
Famil ia 321 5438595 

Representante de 
\ROO AVILA TAPIA fq lesia 3135963300 

Presidente de JAC 
Cabecera 

IÑONES Municipal . 
Presidenta JAC . 

)EDROZO Santa Teresa 3216275962 

Presidente JAC 
i BELEÑO RODRIGUEZ San Antonio 3107274630 

Presidenta JAC 
MORATTO ESCANDON San Cayetano 3205338737 

Presidenta JAC 
MARTIN EZ Piñal 

Presidente JAC los 
)RSO MAESTRE Caimanes 3182172523 

Presidente JAC 
RNANDEZ G Villa Elvira 3145630530 

Secretario de G y 
) COMPUSANO GOMEZ del 1 31 3-585061 4  
'.;EOO Enerq ía Social 

COMISIÓN DE MANEJO DE DESASTRES 
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bolivar.gov.co 

secreta riadeE!laneacion@ regidor-
bol iva r.gov.co 

secretariadesalud@.regidor-
bolivar.aov.co 

personeria(@.req idor-bolivar. qov.  co 

defensacivi l reqidor@hotmai l .com 

CORREO ELECTRÓNICO 

secretariadegobierno@reg idor-
bolivar.aov.co 

NOMBRE I INSTITUCIÓN I TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
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�N LEYTON ZAMBRANO 
Secretaria de secretariadeQlaneacion @regidor-
Planeación y bol ivar.gov.co 

Obras Publ icas 320-8565642 

Policía Nacional 
UOL. San 

,NO DITTA SERPA Francisco de As ís 31 1 4 1 62680 

'A SANTODOMINGO J IMENEZ Personería 31 62701 1 61 

AMPO MONTERO Defensa Civi l 31 0-3556373 defensacivi l regidor@hotmai l .com 

4.4. Inventario de Recursos. 
Para la buena gestión del riesgo, el CMGRD debe conocer los 
institucionales disponibles para el manejo de los eventos adversos. 
recursos se organizan dentro de las siguientes categorías: 

recursos 
Dichos 

• Recursos Humanos: se debe relacionar el listado por profesiones y 
cantidad disponible por cada entidad. 

• Vehículos: Se debe describir el tipo y las características principales. 
• Equipos de Asistencia Rescate o Contraincendios: Especificar tipo y 

cantidad. 
• Equipos de Telecomunicaciones: Relacionar tipo y cantidad. 
• Insumos y Elementos Humanitarios: Describir tipo y cantidad. 

Cada entidad del CMGRD deberá mantener estos inventarios actualizados y reportarlos al CMGRD por lo 
menos cada seis (6) meses. 

INSTITUCIÓN RECURSO HUMANO DISPONIBLE 
Jefe de Despacho 

Secretaria de Gobierno y del Interior 
Secretaria 
Jefe de Despacho 

Secretaria Planeación.  
Inspector de Obras 

Empresas de Servicios Públicos. 
Area Administrativa 
Área Operativa 

Personería Mun icipal. 
Personera 
Secretario 
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CARMAGDAL�NA 
No hay nadie asignado al municipio, la 
coordinación se hace d i rectamente 
con la oficina en Barrancabermeia. 

Secretaria de Educación. 
Jefe de Despacho 

Secretaria 
Rectores 

Jefe de Núcleo 
Instituciones Educativas. 

Docentes 

Trabajadores Administrativos 

No hay nadie asignado al municipio, la 
ICBF coordinación se hace d i rectamente 

con la oficina de Simiti . 

Ig lesias. Párroco 

Zona Urbana 
Juntas de Acción Comunal 

Zona Rural 

Comandante 
Pol icía Nacional 

Agentes 

Área Administrativa 
UOL. San Francisco de Asís 

Área Operativa 

Defensa Civi l 

INSTITUCIÓN VEHÍCULOS CANTIDAD DISPONIBLES 
Secretaria de Gobierno y del I nterior o 

Secretaria Planeación y Obras Publ icas CHALUPA 1 

Secretaria de Salud .  o 

Empresas de Servicios Públ icos. o 

Personeria Municipal .  o 

CARMAGDALENA o 

Secretaria de Educación 
1 

o 

Instituciones Educativas. o 

ICBF o 

Ig lesias. o 

Juntas de Acción Comunal o 

Policía Nacional o 

" 
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1 

1 
1 

1 

30 

4 

1 

30 

1 

1 2  

1 9  

80 

ESTADO 

Buen Estado 
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2 terrestres, una en 
muy buen estado y otra 

UOL. San Francisco de Asís Ambulancias 3 en regu lar  estado y una 
acuática en recu lar  
estado 

EQUIPOS DE ASISTENCIA, 
INSTITUCIÓN RESCATE O CANTIDAD ESTADO 

CONTRAINCENDIOS 
Secretaria de Gobierno y del I nterior o 

Secretaria Planeación y Obras Publicas o 

Secretaria de Salud . o 

Empresas de Servicios Públ icos. o 

Personería Mun icipal .  o 

CARMAGDALENA o 

Secretaria de Educación o 

Instituciones Educativas o 

ICBF o 

Ig lesias. o 

Juntas de Acción Comunal o 
Policía Nacional o 

Defensa Civi l Cami l las 2 Buen Estado 

No cuenta con los equ ipos 
UOL. San Francisco de Asís esencia les de asistencia 

para enfrenta r una 
emergencia 

INSTITUCIÓN EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES CANTIDAD 
Secretaria de Gobierno y del Interior Radios Portáti les Motorola 6 

Secretaria Planeación y Obras Publ icas o 
Secretaria de Salud. o 
Empresas de Servicios Públ icos. o 
Personería Municipa l .  o 
CARMAGDALENA o 
Secretaria de Educación o 

" 
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Instituciones Educativas. o 

ICBF o 

Ig lesias. o 

Juntas de Acción Comunal o 

Policía Nacional Radio Portáti l Motorola PNC 2010 C 5 
UOL. San Francisco de Asís 
Para el caso de las ayudas humanitarias de emergencias, el municipio, asl como ninguna de las 
instituciones, no cuenta con inventarios spbre esta materia. 

5. Estimación del Riesgo. 

5.1 . Identificación de Amenazas. 
ORIGEN CLASIFICACION AMENAZA 

• I nundaciones 
• Vendavales 

H IDROMETEREOLÓGICAS • Epidemias 
NATURAL • Fuertes Vientos 

ANTRÓPICAS 

Amenaza 

Inundaciones 

Ciclones 
Tropicales 
Tormentas 
Eléctricas 
Erosiones 
Incendio 

Contaminación 

acompañados 
Tormentas eléctricas 

GEOLOGICAS • Erosión 

SOCIO NATURALES • I ncendios forestales 
• Accidentes de tránsito 

fluviales 
• I ncendios 
• Contaminación 

Estudios e Fuente 
Investigaciones 

Estudio Hidrológico Secretaria de Planeación, 
Registros Planeación Obras Públicas del 
Municipal Municipio/ lDEAM 
Registros Meteorológicos IDEAM 

Registros Meteorológicos IDEAM 

Planeación Municipal Secretaria de Planeación 
Sin Registro 
Sin Registro 

"c:ALL'E s4 ..'A.'YD'llV..'A. 'RIO 1'l'EJO P..'A..LJ\CTO !M'UJI/ICIP.Jll. 
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5.2. Eval uación y Priorización de las Amenazas. 

Amenaza 
Registro Prioridad Frecuencia 
H istórico Estimada 

Inundaciones X Alta Semestral 
Ciclones Bajo Semestral 
Tropicales 
Tormentas 
Eléctricas 
acompañadas Medio Semestral 
de fuertes 
vientos 
Erosión Alto Diario 

Incendio Baja Semestral 

Contaminación Baja Diaria 

Explosión por 
acumulación Medio Diario 
de combustible 

5.3. Anál isis de Vulnerabil idad. 

Área de 
Influencia 

Urbana - Rural 

Urbana - Rural 

Urbana - Rural 

Urbana - Rural 

Urbana - Rural 

Urbana - Rural 

Urbano 
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En términos generales, la vulnerabilidad del municipio de Regidor Bolívar, es alta, 
frente a las amenazas priorizadas, debido a que no existe en el municipio las 
condiciones necesarias para afrontar las emergencias o desastres que estas 
pudieran generar. 

Las condiciones físicas del municipio de Regidor Bolívar, lo ubican con una 
vulnerabilidad alta a las inundaciones, debido a que su territorio se encuentra 
ubicado en las riberas del Rio Grande de la Magdalena y aledaño a un importante 
número de ciénagas que ocupan buena parte del territorio municipal. 

De acuerdo con los resultados de investigaciones realizadas se puede concluir 
que el Rio Grande de la Magdalena, así como los cuerpos de aguas, que este rio 
alimenta, están perdiendo capacidad de almacenamiento debido a los procesos de 
colmatación, originados como consecuencia de los sedimentos que hasta ellos 
transportan sus corrientes de agua. 
Todos estos fenómenos permiten que el caudal del Rio Magdalena, superen con 
facilidad la cota de inundación, venciendo los muros de control de inundaciones 
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que se extienden a todo lo largo del Municipio, una vez, el rio, logra superar esta 
barrera afecta con inundaciones en un 97% su territorio. 

Amenaza Sector Habitantes Estrato 
Salud Educación 

Expuesto Afectados Social 

Urbano 4.200 1 y 2 1 00% 70% 
Inundación 

5.224 1 60% 40% Rural 

Urbano 250 1 1 00% 70% 
Erosión 

Rural 1 .200 1 1 00% 40% 

Fuertes Urbano y 
1 0  1 1 00% 70% 

vientos Rural 

Exposición de la Población. 

Otro de los factores que aumenta la vulnerabilidad de municipio es falta de 
orientación a la comunidad expuesta, ya que esta no cuenta con un sistema 
de organización, ni capacitación que le permita enfrentar o atender la 
amenaza de forma tal que minimice el impacto de la misma sobre sus vidas 
y sus bienes. 

Por otro lado en el municipio no se cuenta con los organismos de socorro 
(Cruz Roja, Bomberos), para hacer acompañamiento a la administración 
municipal, sobre talleres de prevención y como enfrentar los fenómenos 
naturales y antrópicos a los cuales se encuentran expuestos la comunidad. 

5.4. Estimación del Riesgo de Desastres en el Municipio. 

ESTIMACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO V AFECTACIÓN 

MUNICIPIO: Regidor Bolivar 

AMENAZA DE REFERENCIA: Inundación 
INDICADORES DE AFECTACIÓN 

ÁREA AFECTADA INDICADORES DE AFECTACIÓN 
CANTIDAD O EFECTO 

Población 

Infraestructura 
Esencial 

Número probable de fallecidos 

Número probable de lesionados 

Número probable de desaparecidos 

Estimación de familias afectadas 

Número probable de viviendas afectadas 

Número probable de viviendas destru idas 

"c.'ALL'E 5ª .Jl'V'E:NI'D.Jl 'RIO 'VI'EJO '.P.'AL'A.CIO :M'll:NIG'.P..'AL 
CO'R'R'EO 'EL'EC'I''RO:NICO: {íáeranáoyrogreso@Fi.otmaíCcom 
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ESTIMADO 

1 

22 

1 

2.100 

1200 

280 
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1 Probab les afectaciones de la red via l 
Pérdida o deterioro de puentes vehicu lares 
Daños d i rectos de acueducto o a lcanta ri l lado 

Servicios 
Afectación en construcciones vita les como hospita les: 

Esenciales 
centros educativos o escena rios de afluencia masiva de  
públ ico . 
I nterrupción de servicios púb l icos esenciales 

Bienes de Pérdidas del  sector productivo ( industrias, 

Producción establecimientos de comercio, cu ltivos, pérd idas de 
empleo) 

Otros 
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97% 

60% 

50% 

100% 

100% 

100% 

Eva luación del n ivel de riesgo municipal en relación a la amenaza de referencia : 
Nivel de Riesgo Describa las condiciones analizadas 

Se clasifica el n ivel de riesgo en a lto porq ue las condiciones q ue ofrece el 
Alto mun icipio para asumir la atención de una emergencia son críticas, debido a la 

fa lta de elementos, persona l  capacitado y desinformación en la comunidad .  
Medio 
Bajo 

ESTIMACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO V AFECTACIÓN 
MUNICIPIO: Regidor Bol ívar 
AMENAZA DE REFERENCIA: Fuertes Vientos Acompañados de Tormentas Eléctricas 

INDICADORES DE AFECTACIÓN 

ÁREA AFECTADA INDICADORES DE AFECTACIÓN CANTIDAD O EFECTO 
ESTIMADO 

Número probable de fa l lecidos o 

Población Número probable de lesionados 3 
Número probable de desaparecidos o 
Estimación de fami l ias afectadas 22 

Número probable de viviendas afectadas 6 
1 nfraestructura Número probable de  viviendas destru idas o 

Esencial Probab les afectaciones de la red via l 2% 
Pérdida o deterioro de puentes vehicu lares o 

Servicios Daños d irectos de acueducto o a lcantari l lado o 
" 
C.:lU.L'E 54 .Jt."V'.EWV.Jl 'RIO "VnJn P.Jt.L'A.CTO :M.'lnllCTP.JU. 
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Esenciales Afectación en construcciones vita les como hospita les, 
centros educativos o escenarios de afluencia masiva de 
pú�ico. 
I nterrupción de servicios públicos esencia les 

Bienes de 
Pérdidas del sector productivo ( industrias, 

Producción 
establecimientos de comercio, cu ltivos, pérdidas de 
empleo) 

Otros 
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10% 

4% 

10% 

-
Evaluación del nivel de riesgo municipal en relación a la amenaza de referencia : 
N ivel de Riesgo - Describa las condiciones anal izadas 

Alto - -

Se considera e l  n ivel medio de riesgo, para este fenómeno en especia l, porque 
Me�io aunque se t ienen los mismos factores que en las i nundaciones, el nivel de 

afectación es menor así como los daños que  podría generar a la comunidad� 

- -

Bajo 
- -

ESTIMACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO Y AFECTACIÓN 
MUNICIPIO: Regidor Bolívar 
AMENAZA DE REFERENCIA: Explosión por Acumulación de Combustible 

INDICADORES DE AFECTACIÓN 

- -

-

ÁREA AFECTADA INDICADORES DE AFECTACIÓN CANTIDAD O EFECTO 

Población 

- -

Infraestructura 
Esencial 

Servicios 
Esenciales 

Bienes de 

N úmero probab le de fa l lecidos 
Número orobable de lesionadnc; 
Número probable de_desaparecidos 
Estimación de fa mi l ias afectadas 
Número probable de viviendas afectadas 
Número probable de viviendas destruidas 
Probab les afectaciones de la red vial 
Pérdida o deterioro de puentes vehicu lares 
Daños d irectos de acueducto o a lcanta ri l lado 
Afectación en construcciones vita les como hospita les, 
centros educativos o escenarios de afluencia masiva de 
púb lico. -

I nterrupción de servicios públ icos esencia les 
Pérdidas de l  sector productivo ( industrias, 

11
C.'A.il.'E 5ª Jf\1'.EMVJ\ 'RIO 1'J'E.]O P .'A.0\CIO :M'UMCIP :AJ:. 
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o 
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2 
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o 

0% 

0% 
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Producción establecimientos de comercio, cultivos, pérdidas de 

empleo) 

Otros 
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Evaluación del nivel de riesgo municipal en relación a la amenaza de referencia: 
Nivel de Riesgo Describa las condiciones analizadas 

Se clasifica el nivel de riesgo en alto porque las condiciones que ofrece el 

municipio para asumir la atención de una emergencia son críticas, debido a la 

falta de elementos, personal capacitado y desinformación en la comunidad, para 

enfrentar un fenómeno antrópico como este, que aunque nu nca se ha 

presentado en el Municipio, es proba ble por el  ma l  ma nejo q ue a lgunos 

Alto habitantes le da de forma i lega l. 

Medio 

Bajo 

ESTIMACIÓN DE ESCENARIOS DE RI ESGO Y AFECTACIÓN 
MUNICIPIO: Regidor Bolívar 
AMENAZA DE REFERENCIA: I ncendios Forestales 

INDICADORES DE AFECTACIÓN 

ÁREA AFECTADA INDICADORES DE AFECTACIÓN 
CANTIDAD O EFECTO 

Población 

Infraestructura 
Esencial 

Servicios 
Esenciales 

Bienes de 

Número probable de fa l lecidos 

Número proba ble de lesionados 

Número probable de desaparecidos 

Estimación de famil ias afectadas 

Número probable de viviendas afectadas 

Número probable de viviendas destruidas 

Probables afectaciones de la red vial 

Pérdida o deterioro de puentes vehiculares 

Daños directos de acueducto o a lcanta ril lado 

Afectación en construcciones vitales como hospita les, 

centros educativos o escenarios de afl uencia masiva de 

público. 

Interrupción de servicios públicos esenciales 

Pérdidas del sector productivo (ind ustrias, 

"c.'ALL'E sª .:A.'V'E:NI1J.'A. 'RIO 'VI'EJO PJ\.L'A.CIO :.M.'U:NICIP.'A.L 
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., 

ESTIMADO 

o 

2 

o 

30 

15 

9 

3% 

o 

o 

0% 

0% 

20% 
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Producción establecimientos de comercio, cu ltivos, pérd idas de 
empleo) 

Otros 

Evaluación del nivel de riesgo municipal en relación a la amenaza de referencia : 

Nivel de Riesgo Describa las condiciones analizadas 

Alto 
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Se considera el  n ivel medio de riesgo, para este fenómeno en especial , porque 
Medio aunque se t ienen los mismos factores que en las inundaciones, e l  n ivel de 

afectación es menor así como los daños que podría genera r  a la comun idad .  
Bajo 

Condicipnes de Riesgos del Municipio: 

• Riesgo de afectación estructural severa y colapso de viviendas por causa 
de inundaciones que debilitan los cimientos y el terreno y de los fuertes 
vientos acompañados de tormentas eléctricas que causan levantamientos 
de techos. 

• Riesgo de interrupción del suministro de agua potable del municipio debido 
a daños de las bocatomas por efecto de los sedimentos. 

6. Organización para la Contingencia. 

6.1 . Organización lnterinstitucional. 
6.1 .1  Instancias de Coordinación. 

NIVEL QUIEN 

1 
Responsable Genera l  Alca lde por  designación de  

de la Situación la Ley 1523 de 2012 

Secretario de Gobierno o 
integrante de a lguna 
institución técnica u 

11 
Coord inador de la operativa con Emergencia 

conocimientos o 
experiencia relacionada a l  

evento ocurrido.  

CARÁCTER 

l nde legables 

Designado por el  
CMGRD, ratificado por 

el  Alca lde, según las 
características de la 
situación. Puede ser 

relevado si es necesario 
d u rante el transcurso de 

la situación. 

"c:AI.L'E sª .'A.'\11:.'.NJV.'A. 'RlO 'VI'EJO 'P.:A.LJ\00 :M.'U:NID'P5\.f. 
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Coordinadores por 
Áreas Funciona les: 

• Salvamento. Designados por el 
• Salud. Delegados de las Alca lde o por el 

111 • Hábitat y Sustento. Instituciones presentes en Coord inador de la 
• Social Comunitario. el municipio. emergencia, con el 
• Infraestructura y apoyo del CMGRD. 
Servicios. 
• Institucional / 
Sectoria l . 

Representantes 

Responsables de 
instituciona les con 

Designados por cada 
IV funciones en cada Área 

conocimientos en las 
coordinador de área. 

funciones que se requiera 
implementar. 

6.1 .2.  Organigrama de Áreas Funcionales. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,onsable Gener al Alcalde 
Responsable General de la -·· . .  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -1, - - - - - - - - - - - - - - - -

rgencias 1 Coordinador de la Emergencia 11 

jinador de Eme 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -l- - - - - - - - - - - - - - - -

;. Áreas de 
,nes 

1 

S¡tlvament ,.. 

1 1 
S�tud Hábitat y 

Sustent 

1 1 1 
Social lnstit. / 

Comunitari 
n 

Sectoria 

. - - - • - - - _ , .. - - - ·  - - - - . - - - - - - - - - ,11 - - - - - -

V 

-nsables de 
>nes 
tivas 

� 

� 

Segurid � ... 

Busq . 
y 

Evacuaci 

ón 

Alojamt Apoyo 

� Atenci o � Psicosoc 
Tamnnr i � I  

Saneami Censo 
ento � Alimentaci 

ón 

Vigilancia Ayuda lnformació 
epidemioló Humanitari n 
gica a r.nmunirl::1 

Manejo Trabajo 
de Comunitar 

Cadávere ;n 
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6.1 .3. Responsables Institucionales por Áreas y Funciones Operativas. 
INSTITUCIONES RESPONSABLES Y DE APOYO 

ÁREA FUNCIÓN 

Aislamiento y Seguridad 
alvamento Búsqueda y Rescate 

Evacuación 
Atención en sa lud 
Saneam iento Ambiental 

Salud 
Vigilancia Epidemio lógica 

Manejo de Cadáveres 
Alojamiento Temporal 

Hábitat y 
Sostenibi l idad Al imentaria 

Sustento 
I nsumos Humanitarios 
Atención Psicosocia l  

Social Censo 
omunitario Información a la Comunidad 

Trabajo Comunita rio 
Evaluación de Daños y 
Necesidades 

'raestructura Monitoreo y Control del Evento 
y Servicios Remoción de Escombros 

Manejo de Sustancias pel igrosas 
Servicios Básicos 
Coordinación l nterinstitucional 

nstitucional Coord inación Sectorial 
Sectorial Apoyo Mutuo 

Logística 

Indica la entidad Responsable. 
Indica la entidad de Apoyo. 
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6 . 1 .4. Descripción de Funciones por Áreas Funcionales. 

Área de Salvamento. 
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Objetivo Específico Área : Establecer la organización funcional, coordinación y 
funciones a desarrollar por las instituciones operativas del municipio para efectuar 
las acciones de aislamiento, búsqueda, rescate y evacuación de la población 
afectada por emergencias y/o desastres. 

Función : Aislamiento y Seguridad. 
Protocolo de Acción : 

• Identificar y delimitar áreas afectadas . 
• Definir anillos de seguridad. 
• Acordonar áreas y anillos requeridos.  
• Controlar acceso de personal no autorizado. 
• Controlar flujo vehicular en la zona afectada. 
• Controlar orden público. 
• Vigilar zonas afectadas. 
• Verificar riesgos asociados. 
• Otras que el CMGRD considere. 

Función : Búsqueda y Recate. 
Protocolo de Acción : 

• Ubicar personas atrapadas 
• Evaluar la escena del accidente o zona de impacto. 
• Evaluar condiciones estructurales. 
• Aislar y asegurar la escena o zona de impacto. 
• Apuntalar estructuras inestables . 
• Ingresar a espacios confinados .  
• Estabilizar e inmovilizar lesionados. 
• Rescatar lesionados. 
• Trasladar a centros asistenciales . 
• Otras que el CMGRD considere. 

Función : Evacuación de Zonas en Riesgo o Afectadas. 
Protocolo de Acción : 

• Identificar las zonas afectadas . 
• Identificar zonas seguras para evacuación. 
• Definir y señalizar rutas seguras de evacuación. 

"c.JlLf.'E sª 2l'V'EMV.'A. 1UO 'VJ'EJO '.PM..'A.CTO :M.'11:NICT'.P:AL 
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• Controlar flujo vehicular. 
• Vigilar áreas afectadas. 
• Verificar riesgos asociados. 
• Otras que el CMGRD considere. 

Área de Salud. 
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Objetivo Específico Área : Coordinar, en el marco del sistema local de salud, las 
acciones para mantener y mejorar la salud de la comunidad afectada y el 
saneamiento de su entorno. 

Función: Atención en Salud. 
Protocolo �e Acción: 

• Identificar el tipo de afectación y el número aproximqQO de lesionados. 
• Clasificar a los lesionados en el sitio (TRIAGE) . 
• Implementar módulos de estabilización y clasificación (M EC) de lesionados 

en el sitio . 
• Remitir los lesionados a centros asistenciales. 
• I nformar a familiares y medios de comunicación sobre personas atendidas. 
• Otras que el CMGRD considere. 

Funciór, : Saneamiento Ambiental 
Protocolo de Acción: 

• Verificar condiciones del acueducto y disponibilidad de agua segura. 
• Verificar la calidad del agua para consumo. 
• Verificar y asesorar el proceso para el manejo residuos sólidos. 
• Verificar y asesorar el proceso de eliminación de excretas de la comunidad 

afectada. 
• Identificar riesgos de contaminación ambiental asociados al evento 

ocurrido. 
• Establecer la disposición final de residuos y escombros derivados de la 

emergencia. 
• Otras que el CMGRD considere. 

Función: Vigilancia Epidemiológica. 
Protocolo de Acción: 

• Identificar las posibles afectaciones en salud y su tendencia después del 
evento. 

• Establecer la cobertura en vacunación al momento de la emergencia. 
• Implementar actividades para el control de vectores. 

"c.'ALL'E sª ..'A1''.E.'.NI'.D..'A 'RIO 'Vl'EJO 'P :Al...'ACTO :M.'ll:NICT'P ..'AL 
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• Promover normas de higiene en la población afectada. 
• Otras que el CMGRD considere. 

Función:  Manejo de Cadáveres. 
Protocolo de Acción : 

Página 31 de 47 

• Implementar las condiciones de bioseguridad que. sean necesarias para el 
personal que manipula los cuerpos. 

• Recuperar los cadáveres.  
• Etiquetar y almacenar los cadáveres. 
• Identificar los cuerpos mediante ·procedimientos forenses. 
• Gestionar y disponer la información para familiares y medios de 

comunicación. 
• Disponer finalmente los cuerpos. 
• Otras que el CMGRD considere. 

Área Hábitat y Sustento. 

Objetivo del Área : Establecer la organización y participación institucional para la 
implementación de alojamientos temporales así como la gestión de la 
sostenibilidad alimentaria e insumos humanitarios para la subsistencia de las 
poblaciones afectadas. 

Función : Alojamiento Temporal. 
Protocolo de Acción : 

• Seleccionar el mecanismo de alojamiento temporal más adecuado a la 
situación. 

• Seleccionar sitios seguros con condiciones de acceso y saneamiento 
básico. 

• Establecer mecanismos para la administración de los alojamientos 
temporales. 

• Adecuar una red básica para almacenamiento y distribución de agua 
segura. 

• Otras que el CMGRD considere. 

Función : Sostenibilidad Alimentaria 
Protocolo de Acción : 

• Evaluar el impacto del evento sobre cultivos y reservas alimentarias. 
• Establecer las necesidades alimentarias de la población afectada. 
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• Gestionar los insumos alimentarios y complementos nutricionales 
necesarios para la población afectada. 

• Otras que el CMGRD considere. 

Función: Elementos para la Asistencia Humanitaria. 
Protocolo de Acción: 

• Evaluar el nivel de afectación de la población y sus necesidades esenciales. 
• Efectuar el censo de necesidades humanitarias durante la fase crítica de la 

emergencia. 
• Apoyar la movilización de los insumos y la organización de los centros de 

acopio. 
• Sµministrar elementos de ayuda humanitaria de emergencias. 
• Otras que el CMGRD considere. 

Área Social Comunitaria. 

ObjetivQ del Área : Coordinar las acciones de atención psicosocial, el censo de 
afectados, el mecanismo para mantener informada a la comunidad y desarrollar 
las actividades de trabajo comunitario orientadas a superar la crisis en el contexto 
de la población. 

Función : Atención Psicosocial. 
Protocolo de Acción: 

• Identificar afectaciones psicológicas en la población. 
• iniciar procesos de apoyo psicológico a personas y familias. 
• Otras que el CMGRD considere. 

Funciór, : Censo. 
Protocolo de Acción: 

• Organizar con las entidades operativas los grupos de encuestadores de 
acuerdo el nivel de afectación. 

• Establecer mecanismos de actualización del censo. 
• Identificar y relacionar la población afectada. 
• Otras que el CMGRD considere. 

Función: Información a la Comunidad. 
Protocolo de Acción: 

• Recopilar y sistematizar la información sobre población afectada. 
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• E�tablecer puntos específicos e identificados para proporcionar información 
a la comunidad. 

• Establecer e implementar un sistema para recolectar, organizar y actualizar 
la información esencial durante el manejo de la emergencia. 

• Efectuar los reportes requeridos sobre la evolución de la emergencia. 
• Otras que el CMGRD considere. 

Función : Trabajo Comunitario. 
Protocolo de Acción : 

• Identificar y organizar a los líderes de la comunidad que puedan apoyar 
labores de contingencia. 

• Establecer, con los líderes comunitarios, las actividades que puede asumir 
la comunidad. 

• Otras que el CMGRD considere. 

Área de Infraestructura y Servicios. 

Objetivo del Área : Establecer la participación y responsabilidad de las empresas 
de servicios públicos e instituciones del municipio en relación a la evaluación de 
daños, el monitoreo y control del evento, la remoción de escombros, el manejo de 
sustancias peligrosas y la gestión de servicios esenciales para la implementación 
de las acciones de contingencias por evento. 

Función : Evaluación de Daños y Necesidades. 
Protocolo de Acción: 

• Realizar la evaluación preliminar (primera hora). 
• Realizar la evaluación complementaria. 
• realizar evaluaciones sectoriales de daños y necesidades. 
• Actualizar la información recopilada según vaya cambiando. 
• Otras que el CMGRD considere. 

Función : Monitoreo y Control del Evento. 
Protocolo de Acción : 

• Implementar el sistema de alerta temprana que sea requerido por cada 
evento. 

• Establecer acciones complementarias de monitoreo de fenómenos en 
desarrollo. 

• Otras que el CMGRD considere. 
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Función: Remoción de Escombros. 1 Protocolo de Acción: 
• Determinar el tipo de escombros a remover. 
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• Definir las condiciones de seguridad para demolición, cargue, y movilización 
de los escombros. 

• Definir las condiciones de reciclaje, clasificación y disposición final de los 
escombros. 

• Otras que el CMGRD considere. 

Función: Manejo de Sustancias Peligrosas. 
! Protocolo de Acción: 

• Identificar el tipo de sustancias peligrosas que puedan estar asociadas a la 
emergencia. 

• Aplicar la guía de respuesta a emergencias (GRE). 
• Comunicarse con la línea 018000916012 de CISPROQUIM .  
• Otras que el CMGRD considere. 

Función: Servicios Básicos. 
Protocolo de Acción: 

• Establecer el nivel de afectación de los servicios públicos. 
• Implementar la reposición temporal del servicio de energía para 

instalaciones críticas (UOL.  San Francisco de Asís) . 
• Otras que el CMGRD considere. 

Área Institucional Sectorial .  

Objetivo del Área: establecer los mecanismos de coordinación institucional para 
emergencias, el procedimiento para suministrar la información al público y la forma 
como se solicitará apoyo externo al municipio. 

Función: Coordinación lnterinstitucional. 
Protocolo de Acción: 

• Establecer la cadena de llamado, ante la inminente ocurrencia de un evento 
adverso. 

• Organizar el Puesto de Mando Unificado (PMU) para la reunión y 
coordinación de las instituciones operativas. 

• Activar el esquema de coordinación previsto en este Plan: 
• Designar los coordinadores de áreas funcionales. 
• Otras que el CMGRD considere. 
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Función : Apoyo Mutuo. 
Protocolo de Acción : 
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• Determinar las necesidades prioritarias que no puede cubrir el municipio 
con sus instituciones y recursos. 

• Definir concretamente cual es el apoyo requerido. 
• Solicitar y gestionar el apoyo necesario del Consejo Regional de Gestión 

del Riesgo de Desastres (CRGRD) . 
• Otras que el CMGRD considere. 

Funcióa, : Soporte Logístico. 
Protocolo de Acción: 

• Determinar las necesidades de soporte log ístico derivadas de la 
emergencia. 

• Implementar el soporte logístico para las acciones de contingencia . 
• Gestionar ante el Consejo Regional de Gestión del Riesgo de Desastres 

(CRGRD) insumos y elementos para el soporte logístico. 
• Otras que el CMGRD considere.  

6.2. Escenario de Riesgo Priorizado. 

• Daños a la infraestructura del municipio debido a la acción del agua 
descontrolada en las inundaciones y los fuertes vientos de los ciclones 
tropicales en las temporadas de l luvia . 

6.2.1 . Antecedentes. 

Para el caso de los riesgos priorizados para el municipio de San Cristóbal Bol ívar, 
por la ausencia de una cultura de la gestión del riesgo, no hay un registro oficial de 
las emergencias ocurridas durante la historia del mismo. 

Sin embargo se registran en la memoria colectiva de la comunidad dos (2) 
g randes inundaciones, una en el año 1 970 y la otra en el año 20 1 1 .  Debido a la 
temporapa de l luvias, periódicamente el municipio sufre la inundación de su 
cabecer� municipal ,  de manera parcial , por las aguas de la Laguna e l  Encanto, de 
conformjdad con la cantidad de precipitaciones que se presenten en la zona y las 
aguas 9ue recibe dicha ciénaga por la fi ltración del Canal del Dique. De la 
cabecera municipal se inunda un 40% del territorio así como el Corregimiento de 
H iguereta! en un 30% del área poblada por efectos de la ciénaga de Capote. En 
cuanto a los ciclones tropicales, acompañados con tormentas eléctricas y 
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granizadas que han provocado la muerte de personas y animales, así como daños 
en las infraestructura de las viviendas, con predominio en el tercer mes del año y a 
partir del mes de julio hasta finales del mes de julio. (No se cuenta con un 
registro) , 

Estos eventos generan daños en la infraestructura general del municipio, lo cual 
retrasa el desarrollo de la localidad . 

6.2.2.  Activación Institucional y Comunitaria. 

Como mecanismos para mantener la articulación entre la comunidad como primer 
respondiente y la institucionalidad del CMGRD, se han determinado los sistemas 
de Alerta y Alarma. 

erta Características o Condiciones Acción Correspondiente 
Convocar al CMGRD. 

Se declara cuando la Ubicar los puntos críticos y definir 
persistencia e intensidad de las mecanismos de vigilancia , alerta , alarma y 

ranja 

Tipo 
Campana 
Perifoneo 

lluvias puede ocasionar el 1-e_v_a_c_u_a_c_ió_n_. 
_____

___
_

___ _ 
desbordamiento del rio o de las Revisar el inventario de recursos para el 
ciéna as. mane·o de la emer encia . 

se declara cuando la tendencia 1-P_r_e�p_a_ra_c_io_· n�_a_ra_u_n_a .......... o_s_ib_l_e_e_v_a_c_u_a_c_ió_n_. ---1 

del Rio es ascendente en su Informar a la comunidad sobre los sistemas 
nivel y las lluvias indican 1-d_e_a_la_rm_a_. -------------� 
posibilidad de que se presenten Coordinar aloJamiento temporal . 
desbordamientos. Revisar el Plan de Gestión del Ries o. 
Se declara cuando el nivel del Activación de alarmas. 
canal alcanza la altura máxima ,__ ________________ __, 
lo cual hace inminente el Evacuación de la Población. 
desbordamiento o cuando ya se Movilización de Operativos según el P lan de 
ha iniciado la inundación. Gestión del Riesgo. 

Ubicación Responsable Cobertura Mantenimiento 
Iglesia Plaza Comunidad Sector central 

Móvil JAC / Comunidad General 
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6.2.3. Evaluación del Evento. 
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De acuerdo con las responsabilidades asignadas en acciones operativas a cada 
instituciqn,  las labores de la Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades 
(EDAN) se han asignado a la Secretaria de Planeación y Obras Públicas, con el 
apoyo de la Policía Nacional y la Defensa Civil. 

Inmediatamente se dé la voz de alerta roja el equipo de la Secretaria de Gobierno 
y del Interior, debe iniciar las labores de reconocimiento de las zonas afectadas, 
realizará la tabulación, cuyos resultadas deben ser llevados a la plenaria del 
CMGRD para tomar las decisiones necesarias para el manejo de la emergencia. 
Al igual que los censos , el formato de EDAN debe ser la base fundamental para 
solicitar el apoyo al CRGRD y las otras entidades del municipio. 

6.2.4. Responsables Institucionales para Funciones Operativas. 

ÁREA 

Salvamento 

Sa lud 

Hábitat y 
Sustento 

Social 
Comunitario 

Infraestructura y 
Servicios 

Instituciona l 

FUNCIÓN RESPONSABLE 
Aislamiento y Seguridad Pol icía Naciona l  
Búsqueda y Rescate Policía Nacional, Defensa Civil 
Evacuación J untas de Acción Comuna l  
Atención en sa lud UOL. San Francisco de Asís 
Saneamiento Ambiental CAR MAGDALENA. 
Vigi lancia Epidemiológica Secreta ria de Sa lud .  
Manejo de Cadáveres Secreta ria de  Sa lud. 
Alojamiento Tempora l  Secreta ria de  Gobierno. 
Sostenibi l idad Al imentaria Secreta ria de  Gobierno. 
I nsumos H umanita rios Secretaria de Gobierno .  
Atención Psicosocial Secreta ria de  Sa lud .  
Censo Secretaria de  Gobierno. 
I nformación a la Comunidad Secreta ria de  Gobierno. 
Trabajo Comun itario Secreta ria Planeación .  
Eva l uación de Daños y Necesidades Secreta ria de  Gobierno. 
Monitoreo y Control de l  Evento Secreta ria de Gobierno. 
Remoción de Escombros Secreta ria P laneación .  
Manejo de  Sustancias pel igrosas Policía Naciona l  
Servicios Básicos Empresas de Servicios Públ icos. 
Coord inación l nterinstituciona l  Secretaria de Gobierno. 
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Sectorial Coord inación Sectoria l  Secreta ria de Gobierno. 
Apoyo Mutuo Secreta ria de Gobierno. 
Logística Secreta ria de Gobierno. 

6.2.5. Implementación Logística Requerida. 
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La situación que presenta el municipio frente a sus amenazas priorizadas es 
crítica, ya que no existe inventarios suficientes de recursos. Razón por la cual las 
acciones propuestas son las siguientes:· 

1 

• Procurar la conformación del cuerpo de bomberos del municipio. 
• Dotar a la comunidad con las herramientas necesarias para las labores de 

alerta (megáfonos, alarmas comunitarias) . 
• Capacitar a los agentes de policía, personal de la UOL San Francisco de 

Asís, Defensa Civil, así como a algunos miembros de la comunidad en 
labores de atención de emergencias, para que brinden apoyo al grupo de 
socorro en la comunidad. 

• Mejorar la dotación de la UOL San Francisco de Asís, en cuanto a atención 
e pacientes por inundaciones, ciclones tropicales, quemaduras. 

• Adquirir ayudas humanitarias de emergencias (Kit de cocina, Kit de aseo, 
Kit de ropa, Kit de alimentos, costales, etc) para atender las emergencias 
en su etapa inicial. 

• Mejorará el sistema de comunicaciones de las entidades (equipos) . 
• Organizar a la comunidad para la reducción del riesgo de desastres. 
• Adquirir todos los equipos esenciales para atender los accidentes y posibles 

fenómenos naturales y antrópicos que se pueden presentar en el Municipio. 

6.2.6. Acciones de Contingencia Sugeridas para la Comunidad. 

Actividad Responsable Participantes 
Implementación del Plan 

Miembros del CMGRD, 
Comunidad, Juntas 

Local de Gestión del de Acción Comunal, 
Riesgo. Coordinadores del Plan. 

Defensa Civil 
Socialización del Plan 

Miembros del CMGRD, Comunidad en Local de Gestión del 
Riesgo. Coordinadores del Plan. General. 

Formación a la comunidad 
Comunidad en 

sobre las Amenazas a las Comisión de Reducción de Riesgo. 
General. 

que están expuestas. 
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Identificación de Rutas de Comisión de Reducción de Riesgo. 
Comunidad en 

Evacuación. General. 

Socialización de los Comunidad en 
sistemas de alerta y alarma Comisión de Reducción de Riesgo. General. 

a la Comunidad. 

7. Articulación y Sostenibilidad del Plan. 

7.1 . Formación Continuada para los Miembros del CMGRD. 
Como estrategia de fortalecimiento para el Consejo Municipal de Gestión del 
Riesgo de Desastres (CMGRD),  se plantea el siguiente esquema de formación. 

Actividad Descripción Fecha 

Conformación del CMGRD 
Oficializar la conformación del Mayo 
CMGRD para dar vida al PLGR. 

Dar a conocer a cada miembro del 
Socialización del Plan. CMGRD sus responsabilidades Mayo 

frente a la ejecución del Plan. 

Taller de Gestión del Unificación de criterios frente a la 
Julio 

Riesgo. temática de la Gestión del Riesgo. 

Taller Sistema Comando Generar habilidades para el manejo 
Septiembre 

de Incidente. de las emergencias. 

7.2. Información y Divulgación del PLGRD. 

Una vez aprobado el Plan Local para la Gestión del Riesgo de Desastres, se 
establece un plazo de 3 meses para dar a conocer el plan a la comunidad en 
general. 

7.3. Evaluación y Seguimiento. 

La evaluación y seguimiento del Plan será responsabilidad del CMGRD, el plan 
debe ser revisado por lo menos una vez al año o después de ocurrida una 
emergencia. 

Será responsabilidad de la com1s1on de Conocimiento del Riesgo, mantener 
actualizado los escenarios de Riesgo y los procedimientos para el manejo de la 
emergencia. De igual manera la Comisión del Manejo del Desastres debe poner a 
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prueba los procedimientos para determinar su efectividad y gestionar su 

r
ctualización. 

7.4. Simulación y Simulacro. 

be establece que se realizará al menos una vez al año, un ejercicio de simulación 
y un simulacro para toda la comunidad, en donde se puedan poner a prueba en 
f érminos generales las responsabilidades y acciones propuestas. 

8.  Glosario de Referencia. 

ALERTA: Estado declarado con el fin de tomar precauciones específicas, debido 
a la proqable y cercana ocurrencia a un evento adverso. 
ALARMA: Aviso o señal que se da para que se sigan instrucciones específicas, 
debido a la presencia real o inminente de un evento adverso, esta se transmite a 
través de medios físicos. 
ALOJAMIENTO TEMPORAL: Lugar donde se da cobertura a las necesidades 
básicas de la comunidad afectada mientras se realizan los procedimientos de 
recuperación de la zona afectada. 
AMENAZA: Es la probabilidad de que un fenómeno de origen natural o humano, 
potencialmente capaz de causar daño y generar pérdidas, se produzca en un 
determinado tiempo y lugar. Por su origen pueden ser naturales, socio - naturales 
o antrópicas, aunque realmente la línea que las separa es demasiado frágil y 
realmente es difícil hacer una distinción entre estas. 

• Naturales: Los seres humanaos no intervenimos en su ocurrencia. 
Tienen su origen en la dinámica propia de la tierra. Según su origen se 
clasifican en geológicas (Sismos, erupciones volcánicas, maremotos, 
deslizamientos, avalanchas, cte) hidrometeorológicas (huracanes, 
vendavales, inundaciones, sequias, etc) . 

• Socio - naturales: Son aquellos fenómenos de la naturaleza, en cuya 
ocurrencia o intensidad interviene la acción humana. Por ejemplo, los 
deslizamientos como resultado de la tala de bosques y del mal manejo 
de las aguas negras. 

• Antrópicas: A atribuible a la acción Humana: Ejemplo: Contaminación, 
incendios, derrames de hidrocarburos, explosiones de materiales 
inflamables, etc. 
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ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD: Es el proceso mediante el cual se determina 
el nivel de explosión y la predisposición de la pérdida de un elemento o grupo de 
elementos ante una amenaza específica. 
ANTRÓPICO: De origen humano o de las actividades generales por el hombre. 
ACCIDENTE: Suceso repentino provocado por circunstancias externas a los 
afectados por condiciones negligentes en una déterminada actividad o 
procedimiento. 
BIENES Y SERVICIOS: Componentes y procesos específicos de la estructura y 
función de los ecosistemas relevantes ó de valor para la población. 
CAPACITACIÓN : Proceso de enseñanza - aprendizaje gestado, desarrollado, 
presentado y evaluado, de manera tal que asegure la adquisición duradera y 
aplicable de conocimientos y habilidades. 
CONTAMINACIÓN: Dispersión de sustancia o productos, con efectos sobre la 
salud, la vida o las condiciones de higiene y bienestar ambiental de una 
comunidad o de una región. Puede ser debido a factores químicos, biológicos, de 
disposición de basura etc. 
COLAPSO ESTRUCTURAL: Daño de cualquier tipo de estructura, debido a 
fenómenos como deterioro, fallas técnicas o sobre cargas en escenarios públicos, 
puentes, instalaciones industriales, en redes de infraestructura vital, edificaciones 
de vivienda. 
DESASTRES: Situación causada por un fenómeno de origen natural, tecnológico 
o provocado por el hombre, que significa alteraciones intensas en las personas, 
los bienes, los servicios o el medio ambiente, es la causa efectos adversos sobre 
los mismos. Pérdida y alteraciones en las condiciones de vida causadas por un 
evento pel igroso de origen natural o antrópico, que supera la capacidad de 
respuesta de la comunidad. Esto no se limita a los fenómenos naturales, se 
entiende a situaciones de tipo antrópico, como las de carácter tecnológico, 
industrial, velico, ecológico y social . 
DESASTRE MUNICIPAL NIVEL 1 :  Cuando el área geográfica de influencia del 
evento desastroso se circunscribe al territorio o jurisdicción de un (1 ) municipio o 
la duración esperada o real de la fase de atención o la proporción de la población 
afectad� (con relación al total municipal) o los recursos de la administración total, 
lleva a pensar que puede ser atendida con recursos principalmente de las 
instituciones locales . 
DESASTRE DEPARTAMENTAL NIVEL 1 1 :  Cuando el evento de desastroso 
compromete dos (2) o más municipios o la duración esperada o real de la fase de 
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atención o la proporción de la población afectada (con relación al total 
departamental) o las posibil idades de atención, l leva a pensar que debe ser 
atendido con recursos adicióneles de la administración departamental. 

DESASTRE NATURAL NIVEL 1 1 1 :  

- DE PROCESO LECTO: Cuando las características de la amenaza que la 
ocasionan se presentan con anterioridad al evento y su alcance y lapso de tiempo 
durante el cual, se va a presentar son predecibles con suficiente anterioridad para 
tomar las medidas requeridas y cuando su magnitud impacto comprometen más 
de un (1) departamento o la duración esperada o real de la fase de atención o la 
proporción de la población afectada (con relación al total de los departamentos 
afectado) o las posibilidades de atención, indica que debe ser atendido con 
recursos complementarios de la nación. 

- DE CARÁCTER SÚBITO: En función de la afectación extensa e inmediata que 
se presenta por sus características. Igualmente cuando su magnitud e impacto 
comprometen más de un (1) departamento o la cantidad de víctimas, las pérdidas 
materiales y los problemas de orden público son o pueden llegar a ser de enorme 
magnitud en un periodo de ocurrencia relativamente corto haciendo necesaria la 
organización, coordinación y asignación de recursos a gran escala y en forma 
inmediata de las instituciones y la comunidad nacional y muy posiblemente de 
organismos y agestes internacionales. 

DESARROLLO SOSTENIBLE: proceso de transformaciones naturales, 
económicos-sociales, culturales e institucionales, que tienen por objetivo asegurar 
el mejoramiento de las condiciones de vida del ser humano, y de su producción, 
sin deteriorar el ambiente natural, ni comprometer las bases de un desarrollo 
similar para las futuras generaciones. 

DESLIZAMIENTO: Movimiento de maza (reptación, volamiento, desplazamiento, 
hundimiento, colapso de cavernas o minas, caídas de roca, desprendimiento de 
maza de suelo o de roca), producto de la acción tectónica, característica de los 
suelos, y la acción del agua. 

EFECTOS DIRECTOS: Aquellos que mantienen relación de causalidad directa 
con la ocurrencia de un evento, representado usualmente por el daño físico en las 
personas, los bienes, servicios y el medio ambiente o por el impacto inmediato de 
las actividades sociales y económicas. 

EFECTOS INDIRECTOS: Aquellos que mantienen relación de casualidad con los 
efectos directo, representados usualmente por impactos conectados o posteriores 
sobre la población, sus actividades económicas y sociales sobre el medio 
ambiente. 
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ELEMENTOS EN RIESGOS: Es el contexto social, material y ambiental 
representado por las personas y por los recursos y servicios que pueden ser 

1 afectados con la ocurrencia de un evento. Corresponden a las actividades 
humanas, todos los sistemas realizados por el hombre tales como edificaciones, 
líneas vitales o infraestructuras, centro de producción, servicios, la gente que las 
utiliza y el medio ambiente. 
EMERGENCIA: Toda situación generada por la ocurrencia real o inminente de un 
evento adverso, que requiere de una movilización de recurso sin exceder de la 
capacidad de respuesta. 
ESCENARIO: Descripción de un futuro posible y de la trayectoria asociada a él . 
EXPLOSIÓN : Detonación producida por el desarrollo repentino de una fuerza o la 
expansión súbita de un gas. 
EROSIÓN: Proceso de pérdida o remoción superficial de suelos ocasionada por 
algún agente físico. 
EVENTO: Descripción de un fenómeno natural, tecnológico o provocado por el 
hombre, en términos de sus características, su severidad, ubicación y área de 
influencia. Es el registro en el tiempo y el espacio de un fenómeno que caracteriza 
una amenaza. 
EVALUACIÓN DE LA AMENAZA: Es el proceso mediante el cual se determina 
la probabilidad de ocurrencia y la severidad de un evento en el tiempo específico y 
en un área determinada. Representa la recurrencia estimada y la ubicación de 
eventos probables. 
EVALUACIÓN DEL RIESGO: En su forma más simple es el postulado de que el 
riesgo es el resultado de relacionar la amenaza, la vulnerabilidad y los elementos 
expuestos, con el fin de determinar las posibles consecuencias sociales, 
económicas, y ambientales asociadas a uno o a varios eventos. Cambio en uno o 
más de estos parámetros modifican el riesgo en sí mismo, o sea el total de 
pérdidas esperadas en un área dada por un evento particular. 
EVENTO: Descripción de un fenómeno natural, tecnológico provocado por el 
hombre en termino de sus características su severidad, ubicación y área de 
influencia. Es el registro en el tiempo y el espacio de un fenómeno que caracteriza 
una amenaza. 
GESTIÓN DEL RIESGO: Conjunto de actividades organizadas que realizamos 
con el fin de reducir o eliminar los riesgos o hacer frente a una situación de 
emergencia en caso de que esta se presente. 
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1 HURACÁN: Anomalías atmosféricas designadas como tales internacionalmente, 
de formación sobre el mar, en aguas tropicales con presencias de l luvias 
torrenciales y vientos intensos. 

INCENDIOS: Presencia de fuegos que consume materiales inflamables, 
generando pérd idas de vidas o bienes. Pueden ser incend ios urbanos industriales 
o rurales , pero d iferentes. 

INCENDIOS FORESTALES: Presencia de fuegos que consume material 
inflamables, generando pérd idas de vida o bienes en bosques nativos o 
intervenidos, en cultivos en pastizales o en pajonales. Evento asociado con la 
temporada seca. 

1 INUNDACIÓN: Desbordamiento o subida de aguas de forma rápida o lenta, 
ocupando áreas que por su uso deben encontrarse normalmente secas. Se 
orig inan por fuertes precipitaciones, aumento en el nivel de los ríos, cambio de 
curso de los ríos, ausencia de sistemas de alcantari l lado o desagües para el 
control de aguas l luvias. 

INTENSIDAD: Med ida cuantitativa o cual itativa de la severidad de un fenómeno 
en sitios específicos intervención. 

INTERVENCIÓN: Modificación intencional de las características de un fenómeno 
con el  fin de reducir su amenaza o las características intrínsecas de un elemento 
con el fin de reducir su vulnerabi l idad . La intervención pretende la modificación de 
los factores de riesgos. Controlar o encauzar el curso físico de un evento, o reducir 
la magnitud y frecuencia de un fenómeno, son medidas relacionadas con la 
intervención de la amenaza. 

MANEJO DE RIESGO: Actividades integradas para evitar o d isminuir los efectos 
adversos en las personas, los bienes, servicios y el med io ambiente, mediante la 
planeación de la prevención y de la preparación para la atención totalmente 
afectada. 

MITIGACIÓN: Resultado de una intervención dirigida a reducir riesgos. Existen 
medidas de mitigación estructurales y no estructurales las cuales generalmente se 
usan combinadas. 

Ejemplo: normas de construcción y zonificación urbana. Construir muros de 
contención y gaviones para reducir e l  peligro de deslizamiento e inundaciones. 
Información pública y capacitación sobre tema de prevención y manejo del medio 
ambiente. 

PERDIDAS: Cualquier valor adverso de orden económico social o ambiental 
alcanzado por una variable durante un tiempo de exposición especifica. 
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PLAGA: Proliferación súbita de especie biológicas que afectan a comunidades, 
agricultura, ganadería o bienes perecederos almacenados, ratas, langostas, 
abejas africanas. 

PLAN DE CONTINGENCIA: Componente del plan para emergencia y desastre 
que contiene los procedimientos para la pronta respuesta en caso de presentarse 
n evento especifico. 

PLAN DE EMERGENCIA: Definición de políticas organización y métodos que 
indica la manera enfrentar una situación de emergencia o desastre, en lo general y 

en lo particular, en su distintas fases. 

PRONOSTICO: Determinación de la probabilidad de ocurrencia de un fenómeno 
con base: el estudio de su mecanismo generador, el monitoreo de sistema 
perturbador y el registro de eventos en el tiempo. 

PREPARACIÓN: Conjunto de medidas y acciones para reducir al mínimo la 
pérdida de vidas humanas y otros daños, organizando oportuna y eficazmente la 
respuesta y la rehabilitación. 

PREVENCIÓN: Medidas o acciones tendientes a evitar o impedir los desastres o 
reducir su impc;1cto. Es decir evitar que distinto fenómeno produzcan desastres. 
Las amenazas naturales no se pueden evitar, por corresponder a la dinámica 
propia de la tierra. Las amenazas socio-naturales se puede reducir a través de 
contrarrestar la acción humana que interviene en la ocurrencia o intensidad de 
fenómenos naturales. En cuanto a las amenazas antrópicas se pueden y deben 
prevenir. 

RESILIENCIA: Capacidad de un ecosistema para recuperarse una vez ha sido 
afectado por un evento. 

REHABILITACIÓN: Acciones para el restablecimiento a corto plazo de los 
servicios básicos de la comunidad: agua potable, energía, comunicación 
transporte etc. 

RECONSTRUCCIÓN: Es la recuperación de las estructuras afectadas (viviendas, 
servicios) a mediano y largo plazo adoptando nuevas medidas de seguridad para 
evitar daños similares en el futuro. 

RIESGO: Es la probabilidad de ocurrencia de unas consecuencias económicas, 
sociales o ambientales en un sitio particular y durante un tiempo de exposición 
determir,ado. Se obtiene de relacionar la amenaza con la vulnerabilidad de los 
elementos expuestos. 

RIESGOS ACEPTABLE: Valor de probabilidad de consecuencia sociales, 
económicas o ambientales que a juicio de la autoridad que regula este tipo de 
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decisiones, es considerado lo suficientemente bajo para permitir su uso en la 
planificación , la formulación de requerimientos de calidad de los elementos 
expuestos o para fijar políticas sociales, económicas o ambientales afines. 
SEQUIAS:  Temporadas secas o con déficit de lluvias. Puede aparecer como 
temporada seca, se puede incluir en este tipo de evento periodo de temperatura 
normalmente alta a veces denomina como ola de calor. 
SIMULACIÓN: Ejercicio de laboratorio, fuegos de errores que se lleva a cabo en 
un salón . 
SIMULACRO: Ejercicios de juego de errores, que se lleva a cabo en un escenario 
real o constituido en la mejor forma posible para asemejarlo. 
VULNERABILIDAD: Es la condición existente en la sociedad por la cual esta 
puede verse afectada y sufrir daños o perdidas en caso de que ocurra un 
fenómeno amenazante. 
La vulnerabilidad entendida como la debilidad frente a las amenazas, como 
incapacidad de resistencia o como incapacidad de recuperación , no depende solo 
del tipo de amenaza si no de las condiciones del entorno. Se puede analizar desde 
distinto puntos de vistas los que llamaremos factores de vulnerabilidad: 

• FACTORES FÍSICOS: Hace relación a la calidad condiciones técnicas, 
materiales y ubicación física de los asentamiento. 

• FACTORES AMBIENTALES O ECOLÓGICOS: Explotación de los 
elementos del entorno y su incidencia en la capacidad de los ecosistemas 
para absorber los sinónimos de la naturaleza. 

• FACTORES SOCIALES: relaciones comportamientos, creencias, formas 
de organización (institucional y comunitaria) y manera de actuar de las 
personas y localidades. 

• FACTORES ECONÓMICOS: cantidad de recursos económicos y la 
utilización de los recursos disponible en una adecuada gestión del riesgo. 

• FACTORES IDEOLÓGICOS Y CULTURALES: ideas, visiones, valores que 
nos sirven para interpretar los fenómenos de la naturaleza y su relación con 
la sociedad y que determinan la capacidad frente a los riesgos. 

• FACTORES INSTITUCIONALES: obstáculos derivados de la estructura del 
estado y de las instituciones públicas y privadas que impiden una adecuada 
adaptación a la realidad y a una rápida respuesta. 
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• FACTORES ORGANIZATIVO: Capacidad de la localidad para organizarse, 
establecer lazos de solidaridad y competencia. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE GESTION DE RIESGO DE 
DESASTRE DEL MUNICIPIO DE REGIDOR BOLÍVAR" 

El Alcalde Municipal de Regidor Bolívar, en uso de sus Facultades 
Constitucionales y Legales, en Especial las Conferidas en la Constitución 
Nacional en su artículo 31 5 y el Artí�ulo 91 de la ley 1 36 de 1 .994 y la ley 
1 523 de 2012, en su artículo 37 y Demás Normas Concordantes Vigentes, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Municipal , en su plan del cuatrienio 20 1 2-201 5 ha dado la 
debida relevancia al tema de la prevención y atención de desastres, a l  
incorporarlo en las estrategias para desarrol lar las pol íticas públ icas en materia 
social .  

Estai:; traen un evidente mejoramiento del nivel de vida de la  población, que por 
sus características geológicas, topográficas e hidrográficas, el inadecuado 
manejo ambienta l ,  unidos a la local ización de asentamientos en zonas de 
riesgos, hacen que nuestro municipio, sea propenso a desastres de origen 
natural o antrópico es necesario consolidar unas estrategias de tipo preventivo 
para reduci r la vulnerabi l idad ,  mejorar la capacidad de respuesta institucional y 
tomar las medidas preventivas frente a este tipo de eventos . 

Que Ley 1 523 de 201 2, en su artículo 37, imponen la obl igación a los Alcaldes 
Municipales, de formular y concertar con sus respectivos consejos de gestión 
del riesgo, un plan de gestión del riesgo de desastres y una estrategia para la 
respuesta a emergencias de su respectiva jurisdicción, en armon ía con el plan 
de gestión del riesgo y la estrategia de respuesta nacional .  

La misma establece que el p lan, estrategias y sus actual izaciones , serán 
adoptados mediante decreto expedido por el alcalde, en un plazo no mayor a 
noventa (90) d ías, posteriores a la fecha en que se sancione la presente ley. 

Que el alcalde Municipal ,  formulo y concertó con el Consejo Territorial de 
Regidor Bol ívar, su plan de gestión del riesgo de desastres y la estrategia para 
la respuesta a emergencias que se den por los fenómenos de tipo natural o 
entrópicos en la respectiva jurisdicción municipal ,  el cual se encuentra en 
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Armonía con el plan de gestión del riesgo y la estrategia de respuesta 
nacionales. 

Que el plan de gestión del riesgo de desastres y estrategia para la respuesta a 
las emergencias municipales, una vez fue puesto a consideración del Consejo 
Territorial Municipal, fue aprobado por el voto mayoritario de sus integrantes. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Adoptar el Plan de Gestión de Riesgo de Desastre del 
Municipio de Regidor Bol ívar. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir de la fecha de 
exped ición. 

Dado en el Despacho del Alcalde Municipal de Regidor Bol ívar, a los Cinco 
(05) d ías del mes de junio del año Dos mil Doce (201 2) .  

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

"C.'ALL'.E sª ..'A.'V'.EM1J..'A. '.RIO Yl'.EJO '.P ..'A.L..'A.CIO :M.'llMCI'.P ..'A.L 
CO'R:R'.EO 'E.L'.EC'T1WMCO: (úkrandoyrogreso@liotmaílcom 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y ORGANIZA EL CONSEJO TERRITORIAL DE 

GESTIÓN DEL RIESGO DEL MUNICIPIO DE REGIDOR-BOLIVAR; LOS COMITÉS 

MUNICIPALES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

El Alcalde Municipal de Regidor-Bol ívar en uso de sus facultades 

Constitucionales y Legales y, en especial , las conferidas por los artícu los 1 ° , 2° , 

3° , 6° . 9° , 1 2° , 1 3° , 1 5° numeral 1 ,  27° 28° y 29° de la Ley 1 523 de 20 1 2  y 

CONSIDERANDO: 

1 .- Que la Gestión del Riesgo de Desastres, es un proceso social orientado a la 

formulación , ejecución,  seguimiento y evaluación de pol íticas, estrateg ias , 

planes, programas, regulaciones, instrumentos , medidas y acciones 

permanentes para el conocimiento y la  reducción del riesgo y para el  manejo 

de desastres , con el propósito expl ícito de contribuir a la  seguridad, e l  

bienestar, la cal idad de vida de las personas y al desarrol lo sostenible. 

2.- Que la Gestión del Riesgo se constituye en una pol ítica de desarrol lo 

ind ispensable para asegurar la sostenibi l idad , la seguridad territorial , los 

derechos e intereses colectivo�. mejorar la cal idad de vida de las poblaciones y 

las comunidades en riesgo y ,  por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la  

planificación de l  desarrol lo seguro, con l a  gestión ambiental territorial 

sostenible, en todos los niveles de gobierno y la efectiva participación de la 

población. 

3.- Que la Gestión del Riesgo es responsabi l idad de todas las autoridades y de 

los habitantes del territorio Colombiano. En cumpl imiento de esta 

responsabil idad , las entidades públ icas, privadas y comunitarias desarrol larán y 

ejecutarán los procesos de gestión del riesgo,  entiéndase: conocimiento del 

riesgo ,  reducción del riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus 

"C.J\LL'E 5ª .'A'V'.DIIV.'A 'RIO 'Vl'EJO P ..'AL.'ACJO :M'U:NIQ'P .'AL 
CO'R:R:EO 'li.'ECTR.OMCO: {úferanáoyronreso@li.otmaú.com 

':L:ídérandó Progreso "  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

MUNICIPIO DE REGIDOR 

N IT.806.001.274-1 

DESPACHO ALCALDE 

Decreto No. 0076 
(Julio 24 de 201 2) 

Pagina 

1 de 1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y ORGANIZA EL CONSEJO TERRITORIAL DE 

GE�TIÓN DEL RIESGO DEL MUNICIPIO DE REGIDOR-BOLIVAR; LOS COMITÉS 

MUNICIPALES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

Competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como componentes 

del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

4.- Que el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, es el 

conjunto de entidades públicas, privadas y comunitarias, de pol íticas, normas, 

procesos, recursos, planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como 

la información atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para 

garantizar la gestión del riesgo en el país. 

5.- Que es deber de las autoridades proteger la vida e integridad física y 

mental, los bienes y los derechos colectivos a la seguridad, la tranquil idad y la 

salubridad públicas y a gozar de un ambiente sano, de los residentes en el 

territprio nacional frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos que 

amenacen o infieran daño a los valores enunciados. 

6.- Que todas las personas naturales tendrán la misma ayuda y el mismo trato 

al momento de atendérseles con ayuda humanitaria, en las situaciones de 

desastre y peligro que desarrolla esta ley. 

7.-Q\Je todas las personas naturales y jurídicas, sean estas últimas de derecho 

público o privado, apoyarán con acciones humanitarias a las situaciones de 

desastre y peligro para la vida o la salud de las personas. 

8.- que toda persona natural o juríd ica, bien sea de derecho públ ico o privado, 

tien� el deber de adoptar las medidas necesarias para una adecuada gestión 

del riesgo en su ámbito personal y funcional , con miras a salvaguardarse, que 

es condición necesaria para el ejercicio de la solidaridad social. 
"C.J\LL'E sª J\Y'E.'.NIVJ\ 'RIO YI'EJO T .JlLJ\CIO :M11:NICIT .'AL 
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9.- Que es deber de las autoridades Municipales y entidades del Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres evitar la configuración de nuevos 
escenarios de riesgo mediante la prohibición taxativa de la ocupación 

permanente de áreas expuestas · y propensas a eventos pel igrosos, Es 

fundamental para la planificación ambiental y territorial sostenible. 

1 0.- Que es deber de las autoridades Municipales y entidades del Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, reconocer, faci l itar y promover la 

organización y participación de comunidades étnicas, asociaciones cívicas, 

comunitarias ,  vecinales, benéficas , de voluntariado y de uti l idad común. Es 

deber de todas las personas hacer parte del proceso de gestión del riesgo en 

su comunidad. 

1 1 .- Que el Alcalde como Jefe de la Administración Local tiene el deber de 

poner en marcha y mantener la continuidad de los procesos de gestión del  

riesgo de desastres en su respectivos municipios, así como integrar en la 

planificación del desarrol lo municipal ,  acciones estratégicas y prioritarias en 

materia de gestión del riesgo, especialmente a través del plan de desarrol lo y 

demás instrumentos de planificación bajo su responsabi l idad. 

En mérito de lo expuesto, 

"CJ\il.'E sª .'A."\IVvI'.D.'A. 7UO "VJ'EJO P .'A.L.'A.00 :MUNIOP .'AL 
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DECRETA 

CAPITULO PRIMERO 

De las instancias de Dirección y Coordinación, del Consejo y Comités de 

Gestión del Riesgo, integración y funciones 

ARTÍCULO PRIMERO: Instancias de Dirección Nacionales.- Son Instancias 

de Dirección del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo en e l  Departamento:  

1 .  El Presidente de la Repúbl ica ,  como suprema autoridad admin istrativa del  

País. 

2 .  El Di rector de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastre, 

como agente del Presidente de la Repúbl ica en todos los asuntos relacionados 

con la materia con la Gestión del Riesgo.  

3 .  El Gobernador de Bol ívar, como conductor del Sistema Nacional de Gestión 

del Riesgo en el Departamento. 

4. El Alcalde Municipal de Reg idor, como conductor y orientador del Sistema de 

Gestión de Riesgo en la jurisdicción del Municipio. 

ARTICULO SEGUNDO: Instancias de Dirección Municipal .- Sin perjuicio de 

lo d ispuesto en el artícu lo 1 5  de la Ley 1 523 de 201 2,  el Mun icip io de Reg idor 

contará con las siguientes instancias de coordinación y orientación,  cuyo 

propósito es optimizar el desempeño de las d iferentes e,:itidades públ icas , 

privadas y comunitarias en la  ejecución de acciones de gestión del riesgo .  

"C:Ali.'E sª .'A1':E:NIV.'A 'RJO 1'l'E]O P M.'ACIO :Mu:NICTP .:M. 
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1 .  Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo. 

2 .  Comité Municipal para el Conocimiento del Riesgo. 

3 .  Comité Municipal para la Reducción del Riesgo. 

4 .  Comité Municipal para e l  Manejo de Desastres. 

ARTÍCULO TERCERO: Consejo Territorial Municipal Gestión del Riesgo.

Crease el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo del Municipio de Regidor 

como la instancia de coord inación, asesoría , planeación y seguimiento, 

destinados a garantizar la efectividad y articulación de los procesos de 

conocimiento del  riesgo ,  de reducción del  riesgo y de manejo de desastres y 

calamidad públ ica, el cual quedará integrado así: 

1 .  El Alca lde Municipa l o su delegado, quien lo preside y lo  convoca . 

2 .  Coord inador de la  Gestión del Riesgo 

3. El  Secretario de Planeación y Obras Públ icas, quien podrá delegar en el 

Subsecretario o segundo en el orden jerárquico. 

4 .  Los Gerentes de las Empresas de Servicios Públ icos del Municipio o su 

delegado. 

5. El presidente de la Defensa Civil del Municipio o su delegado. 

6.  El Comandante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Municipio de 

Regidor. 

"CJlil.'E s" .'A.'VrNIV.'A. 'R.10 'VJ'.E]O 'P .:A.LJ\CJO :M11:N.1CI'P .J\L 
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7 .  El Comandante de La Estación Municipal de Pol icía o su delegado. 

Parágrafo 1 º. El Consejo de Gestiól"! del Riesgo del Municipio de Regidor 

podrá invitar a sus sesiones a técnicos, expertos, profesionales, representantes 

de gremios o universidades para tratar temas relevantes a la gestión del riesgo. 

Así mismo, podrán convocar a representantes o delegados de otras 

organizaciones o a personal idades de reconocido prestigio y de relevancia 

social en su respectiva comunidad para lograr una mayor integración y 

respaldo comunitario en el conocimiento y las decisiones de los asuntos de su 

competencia. 

Parágrafo 2° . El Consejo de Gestión del Riesgo del Municipio podrá crear 

comisiones técnicas asesoras permanentes o transitorias para el desarrol lo ,  

estud io, investigación, asesoría, seguimiento y evaluación de temas específicos 

en materia de conocim iento y reducción del riesgo y manejo de desastres, así 

como de escenarios de riesgo específicos. 

Parágrafo 3: La asistencia a las reuniones del Consejo será obl igatoria, salvo 

los casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado. 

ARTÍCULO CUARTO: Funciones Generales del Consejo Municipal De 

Gestión de Riesgo. Son funciones del Consejo Municipal de Gestión de 

Riesgo las siguientes:  

1 .  Orientar y aprobar las pol íticas de gestión del  riesgo y su articulación con los 

procesos de desarrol lo. 

"C:AL.l'E s4 .Jl1'1:'.N72J.Jl 'RJO Yl'EJO P J\LJ\CIO :M.'U:NICIP :Al. 
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2. Aprobar el plan Municipal de gestión del riesgo de desastres y calamidad 

públ ica .  

3 .  AJ:?robar la Estrateg ia Municipal de respuesta a emergencias. 

4. Emiti r concepto previo para la declaratoria de situación de calamidad públ ica 

y retorno a la normalidad. 

5. A�esorar al Alcalde Municipal en los temas y elementos necesarios para 

motiyar la declaratoria calamidad públ ica de que trata e l  artículo 57 de la Ley 

1 524 de 201 2. 

6 .  Elaborar y coordinar la ejecución del Plan de Acción Específico para la 

recuperación posterior a situaciones calamidad públ ica de que trata el artículo 

6 1  d� la Ley 1 523 de 201 2 

7 .  Establecer las d i rectrices de planeación ,  actuación y seguimiento de la 
gestión del riesgo. 

8 .  Ejercer el seguimiento, evaluación y control del Proceso de Gestión y los 

resultados de las pol íticas de gestión del riesgo. 

9.- Expedir su propio reglamento. 

"C:A.LL'.E s" JtV:E.'NI'.D..'A. 'R.10 'VJ'.EJO 1' J\L:AGO :J,1.1.1:NJG1' .'AJ:. 
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CAPITULO SEGUNDO 

Comités de Gestión del Rie�go, integración y funciones. 

ARTÍCULO QUINTO: Comités Municipal para la Gestión del Riesgo. 

Créanse los Comités Municipales para la Gestión del Riesgo, de que trata el 
artículo 61  de la Ley 1 523 de 201 2 , como instancias de asesoría, planeación y 
seguimiento, destinadas a garantizar la efectividad y articulación de los 
procesos de conocimiento, de reducción del riesgo y de manejo de desastres y 
calamidad públ ica ,  bajo la d irección del coordinador de Gestión del Municipio . 

ARTÍCULO SEXTO. Comité Municipal para el Conocimiento del Riesgo. 

Crease el Comité Municipal para el Conocimiento del Riesgo como una 
instancia que asesora y planifica la implementación permanente del proceso de 
conocimiento del  riesgo. Está integrado por: 

1 .  El Coordinador de Gestión del Riesgo del Municipio, quien lo preside y lo 
convoca . 

2. Secretario de Gobierno y del Interior 

3 .  El Secretario de Planeación Municipal o su delegado. 

3. Secretario de Salud 

4. Represente de las Empresas de Servicios Públicos 

4. E Personero Municipal .  

"c.'A.il.'E s" .Jlv''E.'NI'.D.Jl 1UO v'l'EJO P .Jt.LJ\GO :MUNIGP .JlL 
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5 .  Un Delegado de CORMAGDALENA 

5 .  Presidente de la Defensa Civi l del Municipio 

Parágrafo 1 º . El comité podrá invitar a representantes de otras entidades 

públ icas, privadas, universidades públ icas y privadas, que tengan en sus 

programas de maestrías o de doctorados en manejo, administración y gestión 

del riesgo, debidamente aprobado por el Ministerio de Educación Nacional o de 

organismos no gubernamentales, que serán convocados a través de la 

Secretaría. 

Parágrafo 2º. La Secretaría del Comité será ejercida por el Secretario (a) de 

Plan�ación Municipal , qu ien podrá delegarla d icha función en el Subsecretario 

o se�undo en el orden jerárquico. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Funciones del Consejo Municipal del Conocimiento 

del Riesgo. Son funciones del Consejo las siguientes: 

1 .  Orientar la formulación de pol íticas que fortalezcan el proceso de 

conocimiento del riesgo en el Municipio. 

2. Orientar la  identificación de escenarios de riesgo en sus d iferentes factores: 

amenazas, vulnerabi l idades , exposición de personas y bienes. 

3 .  Orientar la real ización de análisis y la evaluación del riesgo en el 

Departamento/municipio .  

4. Orientar las acciones de monitoreo y seguimiento del riesgo y sus factores . 

"CJU:L'E s" .'A.1':r:NT'.D.'A. 'RIO 1'ITJO 'P :AL.'A.GO :M'lrNIGP .7tL 
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5 .  Asesorar el d iseño del proceso de conocimiento del riesgo en el Municipio 

como componente del Sistema Nacional . 

7 .  Propender por la articulación entre el proceso de conocimiento del riesgo con 

el proceso de reducción del riesgo y el de manejo de desastres y calamidad 

públ ica .  

8 .  Propender por la armonización y la articulación de las acciones de gestión 

ambiental ,  adaptación al cambio cl imático y gestión del riesgo.  

9 .  Orientar las acciones de comunicación de la existencia,  alcance y d imensión 

del riesgo al Sistema Nacional y la sociedad en general .  

1 O .  Orientar la articulación de la  pol ítica de gestión del riesgo 

departamental/municipal con el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo, el 

Sistema Nacional de Ciencia y Tecnolog ía y el Sistema Nacional Ambienta l .  

1 1 .  Orientar la  formulación, implementación, seguimiento y evaluación de l  Plan 

Municipal para la gestión del riesgo, con énfasis en los aspectos del 

conocimiento del riesgo. 

1 2 . Orientar la formu lación , implementación, seguimiento y evaluación de la 

Estrategia de Respuesta a Emergencias. 

1 3 . Orientar la formulación del Plan de Acción Especifico para la  recuperación 

posterior a situación de desastre o calamidad pública. 

"C:ALL'E s4 .Jf�:ZlJl '.RIO 'VJ'EJO 1' .:AL:AGO :MUNIG1' :AL 
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1 4. Formular l ineamientos para el manejo y transferencia de información y para 

el diseño y operación del Sistema Municipal de Información para la Gestión del 

Riesgo. 

1 5 . Expedir su propio reglamento. 

Parágrafo 1 º. El comité podrá invitar a representantes de otras entidades 

públ icas, privadas, universidades públicas y privadas, que tengan en sus 

programas de maestrías o de doctorados en manejo, administración y gestión 

del rjesgo, debidamente aprobado por el Min isterio de Educación Nacional o de 

organismos no gubernamentales, que serán convocados a través de la 

Secretaría. 

Parágrafo 2º . La Secretaría del Comité la ejercerá el Coordinador Municipal 

para la Gestión del R iesgo o quien haga sus veces . 

. �,:. 

ARTICULO OCTAVO.- Comité Municipal para la Reducción del Riesgo. 

Créase el Comité Municipal para la Reducción del Riesgo como una instancia 

que asesora y planifica la implementación permanente del proceso de 

reducción del riesgo de desastres. En el Municipio de Regidor estará integrado 

por: 

1 .  El Coordinador Munici pal para la Gestión del Riesgo o quien haga sus 

veces, quien lo presidirá. 

2 .  Rectores de las Instituciones 

3. Bienestar Famil iar 
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4.  Representantes de las Iglesias 

5 .  Presidentes de las Jales 

6 .  Secretario de Gobierno y del Interior 

Parágrafo 1 º. El comité podrá invitar a representantes de otras entidades 

públ icas, privadas , universidades públ icas y privadas, que tengan en sus 

programas de maestrías o de doctorados en manejo,  administración y gestión 

del riesgo,  debidamente aprobado por el Ministerio de Educación Nacional o de 

organi_smos no gubernamentales, que serán convocados a través de la 

Secretaría . 

Parágrafo 2º . La Secretaría del Comité la ejercerá el Coordinador Municipal 

para la Gestión del Riesgo o quien haga sus veces. 

ARTÍCULO NOVENO. FUNCIONES.- Son funciones del Comité Municipal 

para la Reducción del Riesgo las siguientes: 

1 .  Orientar la  formulación de pol íticas que fortalezcan el proceso de reducción 

del riesgo en el Municipio. 

2 .  Orientar y articular las pol íticas y acciones de gestión ambienta l ,  

ordenamiento territoria l ,  planificación del desarrol lo y adaptación a l  cambio 

cl imático que contribuyan a la  reducción del riesgo de desastres y calamidades 

públ icas. 

"C.Jtli.'F. sª .Jl.1'2:.'.NIV.JI. 'RJO YIT.JO P .JI..L:.JI.GO :M'LJ:NJG'P :AJ:. 
CO'R'R:EO 'li.'.ECI1.RlXNICO: Cuferandóprogreso@liotmaí(com 

':t:ídérandó :Progreso '' 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y ORGANIZA EL CONSEJO TERRITORIAL DE 

GESTIÓN DEL RIESGO DEL MUNICIPIO DE REGIDOR-BOLIVAR; LOS COMITÉS 

MUNICIPALES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

3 .  Orientar las acciones de intervención correctiva en las condiciones 

existentes de vulnerabi l idad y amenaza.  

4. Orientar la intervención prospectiva para evitar nuevas cond iciones de 

riesgo. 

5 .  Orientar y asesorar el desarrol lo de pol íticas de regulación técnica d i rig idas a 

la reducción del riesgo .  

6 .  Orientar la apl icación de mecanismos de protección financiera: Seguros, 

créd itos, fondos de reserva , bonos, entre otros. 

7. Asesorar el d iseño del proceso de reducción del riesgo municipal como 

componente del Sistema Nacional . 

8 .  Propender por la articulación entre el proceso de reducción del riesgo con el 

proceso de conocimiento del riesgo y el de manejo de desastres y calamidad 

públ ica .  

9. Orientar la formulación , implementación , seguimiento y evaluación del P lan 

Mun icipal para la Gestión de l  Riesgo,  en los aspectos de reducción de l  riesgo y 
prep�ración para la recuperación. 

1 0 . Orientar la formulación de los Planes de Acción Específicos para la 

recuperación posterior a situación de desastre o calamidad públ ica .  

1 1 . - Expedir su propio reglamento. 

"C:A.LL'E sª .'A.'V'E.'.NIV.'A. 'RIO 'VJ'EJO :P .'A.l.'A.CIO :M'U.:NIU:P .'A.L 
CO'.ltlU"O 'EL'ECTRO.'.NICO: [úferanáoyrogreso@Fwtma.ílcom. 

'Yídérandó Progreso ,., 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y ORGANIZA EL CONSEJO TE.RRITORIAL DE 

GESTIÓN DEL RIESGO DEL MUNICIPIO DE REGIDOR-BOLIVAR; LOS COMITÉS 

MUNICIPALES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

ARTÍCULO DECIMO: Comité Municipal para el Manejo de Desastres y 

Calamidad Pública. Créase el Comité Municipal para el Manejo de Desastres 

y Calamidad Pública como una insta'ncia que asesora y planifica la 

implementación permanente del proceso de manejo de desastres con las 

entidades del Sistema Nacional. 

1 .- Coordinador Municipal de la Gestión del Riesgo o quien haga sus veces, 

quien lo presid irá. 

2. El Secretario de Planeación o su delegado. 

3. El Comandante de la Estación Municipal de Policía o su delegado. 

4. Di rector Científico UOL San Francisco de Asís 

5. Personeria Municipal 

7 .  Un Delegado de la Secciona! de la Defensa Civi l . 

Parágrafo 1 º. El Comité podrá invitar a representantes de otras entidades 

públicas, privadas o de organismos no gubernamentales, que serán 

convocados a través de la Secretaría. 

Parág rafo 2º . La Secretaría del Comité la ejercerá el Coordinador Municipal 

para la Gestión del Riesgo o quien haga sus veces. 

DECIMO PRIMERO: FUNCIONES. Son funciones del Comité 

Departamental/Municipal para el Manejo de Desastres las siguientes: 

"C.Jlli.'E s"' :AY'E:NI'D.Jl 1UO 'VJ'EJO 1' .'ALJtCIO :M.11:NICT1' .JlL 
CO'R'R:EO 'Ef.'EC'T'ROMCO: [ideranáo_proereso@fiotmaílcom 

':f ídérandó :Progreso '' 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y ORGANIZA EL CONSEJO TERRITORIAL DE 

GESTIÓN DEL RIESGO DEL MUNICIPIO DE REGIDOR-BOLIVAR; LOS COMITÉS 

MUNICIPALES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

1 .  Orientar la formulación de pol íticas que fortalezcan el proceso de manejo de 

desastre. 

2. Asesorar la formulación de la Estrategia Municipal de Respuesta a 

Emergencias. 

3 .  Asesorar la ejecución de la respuesta a situaciones de desastre o calamidad 

pública con el propósito de optimizar la atención a la población, los bienes, 

ecosistemas e infraestructura y la restitución de los servicios esenciales. 

4 .  Orientar la preparación para la recuperación, entiéndase: rehabi l itación y 

reconstrucción en situaciones de desastre o calamidad pública.  

5 .  Asesorar la puesta en marcha de la rehabil itación y reconstrucción de las 

condiciones socioeconómicas, ambientales y físicas, bajo criterios de seguridad 

y desarrollo sostenible en situaciones de desastre o calamidad pública. 

6 .  Coordinar con el Comité de Reducción del Riesgo de manera que la 

reconstrucción no reproduzca las condiciones de vulnerabil idad. 

7 .  Asesorar el diseño del proceso de manejo de desastres y calamidad pública 

departamental/municipal como componente del Sistema Nacional .  

8 .  Propender por la  articulación entre el proceso de manejo de desastre y 

calamidad pública con el proceso de conocimiento del riesgo y el de reducción 

del riesgo. 

"C.'ALL'E sª :A"V'EMV:A 1UO "YJ'EJO 1'.'AL:ACJO M.11:NJCIT.:AL 

CO'R'R'EO 'EL'EC'I'ROMCO: {úferanáoprooreso@fwtmaíf.com 

':Cídérandó Progreso " 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y ORGANIZA EL CONSEJO TERRITORIAL DE 

GESTIÓN DEL RIESGO DEL MUNICIPIO DE REGIDOR-BOLIVAR; LOS COMITÉS 

MUNICIPALES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

9. Orientar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación del Plan 

Municipal para la Gestión del Riesgo con énfasis en los aspectos de 

preparación para la respuesta y recuperación en caso de desastre o calamidad 

pública.  

1 O. Exped ir su propio reglamento. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Las funciones del Consejo Municipal de 

Gestión del riesgo y de los Comités Municipales que se crean y establecen 

mediante el presente decreto se entenderán para las situaciones de desastres 

o calamidad pública. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO. COORDINACION DEL CONSEJO 

MUNICIPAL.- La Coordinación del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo 

estará a cargo del Coordinador Municipal para la Gestión del Riesgo. 

Parág rafo 1 :  Para el caso de la Coordinación del Consejo el Alcalde Municipal 

tiene todas las facultades de designar a una persona, independientemente del 

funcionario que esté a cargo de la oficina o dependencia de gestión del riesgo, 

de conformidad con el artículo 20 de la ley 1 523 de 201 2. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en el Municipio de Reg idor-Bol ívar, a los (24) d ías del mes 

de Jul io del año 201 2. 
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Acta de  compromisos Recorrido  en e l  corregimiento de San  Anton io  

(Municip io de  Regidor, Bol ívar) 

Fecha:  marzo 0 7  de 2 0 1 2  

Hora :  6 : 0 0  p .m.  - 7 : 0 0  p .m.  

Acta elaborada a petición de  la  comunidad presente en  e l  recorrido 

Las fu n ci onarias Dori s  S uaza y J u a n i ta Ló pez  de  l a  s u b g e re n c i a  de  gest ió n d e l  r iesgo d e l  Fo n d o  
Adaptac ió n, en  cu m p l i m i e n to d e l  co m p rom i s o  adq u i ri d o  e n  e l  A P P  d e l  3 d e  marzo d e  2 0 1 2  
rea l i zado e n  Barra n q u i l la ,  rea l i zaro n  u n  re c o rri d o  e n  compaii ía d e  l as  au tor idades  l o ca l es d e l  
m u n i c i p i o  d e  Regidor  (A l ca lde ,  Secretario d e  P l a n ea c i ó n ,  P res i d e n te d e l  co n cejo y con ce ja l es,  
Sec retari o  de  G o b i e rno, c o m a n d a n t e  de p o l i c ía, coord i n a d o r  d e l  C l o p ad.  re p resen tan tes de l a  
co m u n idad .  A l ca ld esa d e  T a m a l a m e q u e. P res i d e n te d e  l a  j u n ta d e  acc ió n co m u n a l  d e  S a n  
A n to n i o, represe n tan tes d e l  g r e m i o  pa lm ero, F u n d a c i ó n  Fundapa payal) p a ra o b5 e rvar  l a  
p ro b l e m át ica q u e  se  p rese n tó e n  e l  co rregi m i e n to d e  S a n  A n to n i o . 

D escripción de la problemática relatada por  la  comunidad :  

Ro m p i m i e n to d e  u n  d i que  carreteab l e  e l  2 5  d e  a b ri l  d e  2 0 1 1 pro d u cto d e l  d esb orda m i e n t o  de l  
r í o  Magda l ena  q u e  ab rió d o s  b o q u e tes .  u n o  de  600  metros y o tro d e  300  metros  l i n ea l e s  e 
i n u n d ó  e l  casco u rb a n o  d e l  co rreg i m i e n to. Fue  n e cesari o l a  evacuac ió n de  2 75 fa m i l i as  q u e  s e  
e n cu e n tra n e n  d i feren tes m u n i c i p i o s  y correg i m i entos .  

Para so luc ión  d e l  prob l ema. C o l o m b i a  H u m a n i tar ia  a p o rtó re c u rsos  p a ra l a  rehab i l i ta c i ón  de l  
d i q u e  (en  e l  sec tor  de  P u e rto L i b re y en  e l  casco  u rb a n o  de l  co rreg i m i e n to d e  San  A n to n io ;  a l  
s ec tor  d e  La Ce iba  n o  se  l e  a s i g n a ro n  re cursos, a u n q u e  en  es te  sec tor  tam b i é n  se h a b í a  ab i e rto 
un b o q u ete de  1 2 0  m etros y s e  h a b ía p res e n tado  p royecto) . La o b ra fu e co n stru i d a  e ntre 
agosto y novi e m b re . - Cu a n d o  se estaba  en l a  fas e  fi n a l  de constru cció n de la o b ra se  p rese n tó 
u n  n u evo eve n to (22  de  n ov i e m b re d e  2 0 1 1)  ro m p i e n d o  p a rte d e  l a  o b ra co n stru i da  e n tre l o s  
d o s  boquetes (sec to r d e  L a  C e i b a) .  

Co rmagdal e n a  ya te n ía p ro p u estas de  i n t erve n c i ó n  p a ra e l  co rreg i m i e n to d es d e  a ii o s  
a n teri o res (a prox imada m e n te u n a  d écada e n  q u e  s e  e m p ezó a agrava r e l  p ro b l e m a  d e  
e ros ión)  

Cuando o cu rr i ó  e l  segu n d o  eve nto  ya se  hab ía  c e rra d o  l a  re c e p c ión  de  p royectos en  C o l o m b i a  
H u m a n i taria. y Co rmagd a l e n a  e n  resp u esta a s o l i c i t ud  d e  a p oyo para la  s o l u c ión  argu m e n tó 
que  su co m p etenc ia  n o  e ra res p o n d er a e m e rg e n c ias  s i n o  que  trab aj aba  con  recurs o s  
p rogramad os. 

Se  rad i có u n  proyecto en el  F o n d o  Adaptaci ó n  el  20 de e n ero (rad i cado  0 1 24) para o b ras  d e  
m i t igac ión  t empora les  c o n  e l  fi n d e  v i tar q u e  s e  agrave e l  prob l e m a  (ta p o n am i e n to d e  8 0 0  
m etros de l  b o q u e te L a  Ce iha) .  E n  l a  ac tua l i dad  e s  n e cesar io  i n terve n i r  1 .2 0 0  m etros.  

Las pob lac i o n es a fectadas que se i n u ndan  por e fe cto  de l a  co rri en te  que ci rcu l a  por l a  p a rte 
pos te r i or  d e  l a  i s l a  ( Is la  d e  P a p aya!)  s o n ,  a d e m á s  d e l  co rregi m i e n to el e San  A n t o n i o , l o s  
co rreg i m i e n tos  el e S a n ta Teresa ,  L o s  C a i m a n es ,  v e redas  Po to sí ,  N a ra n j a l ,  V i l l a  Eh· i ra y La 
V ictor ia  ( M u n i c i p i o  de Regi d o r) ,  l o s  m u n i c i p ios  d e  E l  P e ii ó n  y San M a rt ín  de Loba co n sus 



corregi m i entos  y veredas  (San M artín d e  l o b a  esta  i n co m u n i cado  p o r  v ía  carre te a b l e) .  

L a  c o m u n idad  m a n i fi esta q u e  s e  req u ie re n  l as o bras d e  m i t iga c i ó n  m e n c i o n adas  d e  m a nera  
urge n te ,  e n  e l  transcurso d e  l o s  p róx imos 2 0  d ías, antes  d e  que e m p i e ce l a  p ri m e ra temporada  
d e  l l uv ias .  

La  co m u n i dad m a n i fi es ta  su  d esco n te n to p o rq u e  se esp e raba  q u e  as i s t i e ra n  e l  d ía  de h oy l a  
U N G R D  y Cormagd a l e n a, y só lo  as isti ó e l  F o n d o  A d a p ta c i ó n ,  s eg ú n  e l  co m p ro m iso  adq u i ri d o  
e n  e l  A P P  p a ra q u e  p u d i e ra d a rse so luc ión  a l  p ro b l e m a  h oy m is m o .  

La co m u n idad  d e l  co rregi m i e n to de  San A n to n io so l i c i ta a l  go b i e rn o  n a c i o n a l  e l  subsi d i o  d e  
a rri e n d o  y ayu da  h u man i taria  ( s e  rec ib i e ro n  75  s u b s i d i o s  d e  a rr i e n d o  d e  298 so l i c i tudes  
p resentadas  a través d e l  C lopad d e  Regid o r  y ava lada  p o r  e l  Crepad de  B o l íva r) .  

E l  co o rd i n a d o r  d e l  C l o p a d  d e  Regido r  m a n ifi esta t a m b i é n  q u e  s e  está p rese n ta n d o  u n  
p ro bl e m a  d e  e ros ión  e n  la  cabecera d e l  m u n i c i p i o .  

Compromisos:  

E l  Fondo Adaptac ión  se co m p romete  a co o rd i n a r  una reu n i ó n  a más tardar  e l  l u n es· 1 2  
d e  marzo d e  2 0 1 2  con la U N G RD, C o l o m b i a  H u m a n i tar i a  y C o rm agda l e n a ,  co n e l  fi n d e  
d a r  so l uc io n es a l  p rob l ema  y d e  i n fo rm a r  a l a  co m u n i d a d  a través d e l  a l ca l d e  l a  
co n clus ión  d e  d i cha  reu n ión .  

• El Fo ndo  Adap tac ión  tocará e l  tema d e l  p ro b l e m a  d e  e ro s i ó n  d e  l a  cabecera d e  regid o r  
y l e  suge ri rá a Cormagda l ena  que  real i c e  u n a  vis ita co o rd i n a d a  co n e l  C l opad  d e  
Regi d o r. N o ta :  L a  p resente  a cta se  acompaña  d e  u n  d o cu m e n to c o n  l a  asist e n c i a  y l a s  
fi rmas d e  l o s  asist e n tes  a l a  re u n ión .  
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:.- ·::?_:'._:·rz::.::_r.1!:. \f!O DIE BOLf\fJ::f.R 
::.rCEJO ,�-1!..i/'!!CIPAL 
: fa: 30"' 'J5A91-1 

.::, -0!=. lC No. ,.._  . e 
(Die: �. ,bre 1 2  cie 2014' 

-s� J:-;:.::P, EL :::'J qgo MU i.!i'CllPAL -� GEs-·dli\l DEL 
P..:�i�.-:�O DE DE. jSTRES" 

:::1= ::XiiCEJ ,..: : ·,ur-J;:::. q_ : :::  �:::.G100:-:: - 30LíV.-,!';, en ejz,,cici i ds. sus atr!bt1ciones 
c;nn.; :!�Li;:;ic:::::;3� y 132:::::s, ·: - 3:pac!é:I de las qus COí:iierei'l ros Ar.ículos 3 13, nl!meral 3 
de lé.: J5nstI��=:�-;:; :: :JJ!�! :::::: ar -135 (;e ·! 8 .... 8� nt·J��!f:�d2 !J�.- �' 1551 de 2012 y er; 
asp'.:':r:i&; :2:0 ·.:::in.'e,:: s ,::.;- · . .  ;_;¡\íc;.;: :s  .-� y :;.:; cie !a ley 1523 cts 20'!2 y C:amts norrna • 

Qu� 3í 3,1t.; ;;r., ., ;,J2;--': :-. .:.L .::·:: :·. :.:;.;;-;::, l:: !:;y 1 523 da 2012,  p �!� cua se adopta la pol ítica 
:1:::�\ ,,:::! '.:'.:=-: :. ;;.:,�:::1 .::.,, : .� 3t, :� :i .���sts.c �! se :;sta!Jiecié si sistsma nacionai de oastión 

.:L,Z· :·:: 'ls",:.� -= ;bí.:-'.a;- :  :T. 3:_: . : �rcu!o ;:.;;. :3.-;tab SC3 a- cres.:lón ds los Fon ·es de gestión del 
-;2..::G;2 '··::\ .:!! 32 -:.. ..= • .  :11:. ,: ' :  :=on:1 -: ;a -�U'.!, CCiTiO cusn as §psciafes c.:in auton fliía 
�ácnic; y� ;nar:Cí 2 . ,.� , 

:JEC E.--:l. 
-··-! -. � ·  

)\t"'1 ( . �l..i� 
:2 :::.:.3t,s·;·:::��- C;,�a<: .:J = ;=or:co :::t.:, .léi:,>al para !2 gestión ce! riesgo d::. emergencia9 y 
de asti·3f, de con}c�,:�·ctac ;::ir; . :  establecido er: la ley '!E23 de 2012, como un fondo 
�spscial i:on !c.s cc.r;:.ctsrfs!::·::.� �s:ii1idas .$1'1 Ge: artículo 2 is! p;esent-:; Acuerdo. 

' 
1-d�Y:CULO :� : .t,-:i aAL�::..�. JE '=01 tilo. -� ·:indo municipal para !a ge$tión del 
Riesgo ci0 :1s22st:es .;;� ··. '.:. ,. cu.::n·.,. ;;s_oacl:il del presupuesto dei M 'Aicipjo de Regidor 
3oli';a:r, -�i,, ;1arsor.�:-;� /.::"fe;: :;a, ni p!a: ll ds ps sonal, pa. ::'-ta administ-eción y manejo de 
102 n:;cu¡sos destinBdos a ¡;:_ g6st!én del riaego de emergencias y desastres. separada de 
!as demá., · rent<1s ds1 r.�:..· .¡;c;p:o, o:m�e: &hdo un manaJo contable y presupuesta! 
independiente ; a;{c: • � o::.e:trc; di presupuesta da! r:.unbpic, qua parmHa identificar 
:;on pi:3,::(sién el orf1sn ':.' :::;.::J/i&ción d:: lc-s ,e(:t.1rsos ds cada fue .te. 

:.=:r. ningun cas · ;. : .:::s r3 .a;-;;;..;;; d;;,sfií:2d:·s al fondo podrán !1ecar unldaci de caja con las 
dernás ci.;sn:·z..s d�: t-:!u:1: :[): 



l . 

• J • • • • ... 

' f'OP. , ,:e : J n.=L f,:UAL s ,.; 

EL CONCEJO r.'i JN!Ch AL D�=: p�r-lD :·. ·- : 
constitucionR1es y iegaiss, en e"p.;c:a! e' .; las .r . ·:.: . · ,� ; ;sr·-=-n io� Arti(;ulo.;; ;-1 ·, 3 ,  numerd! 3 
.-./r.¡ 1- co:isfüucif.:"t n'.)·i?r:�1 : le" ·nA . �,;  - ¡-: ::: ·::, r .. . . .. �,,, .,!:" r')  .. L ·�: · 1S51 (!3 ;mn y ,:in 
e, pacial las confdrtcias por ios a:-ticubs 5:.:, y é : -, 1 • ;/ · 5¿.:: - s 20·,¿ '/ demás n,Jí,:tas 
ccncordantes, 

Que el Gob!emo Nacionel , Senclono la ley 1 52:.5 de 2o ·i2 ,  por Is cual se adopta la  pol ític:1 
nacional de gestión dsl riesgo de 1esast;·es y s0 9StE:1 !eció el sistema nacional de gestión 
del riesgo de desastre y se dictan otras d·sposi :a:1Gs. 

Que lo norma íb'dem en s1J artículo 54 estab!ece !a ctea:1ón de los Fondos de gestión del 
riesgo bajo el esquema del Fondo Necicnal ,  com;:i · cuantas esp�ciales con autonomía 
técnica y financiera, 

QL1e en mérito de lo expuesto ,  

DECRI= � 

• !J.RTÍCULO 1 :  CRE!l.CrON DEL FONDO rJlU� {Ci�. �.t PARA Li-\ GESTION DEL RIESGO 
DE DESASTRES. Crease el Fondo r .. �unicipal pa:a a ssiíón dal rissgo de emergencias y 
desastres, de conformidad con lo es abiecido .�¡¡ !s isy 152.:> de 2012, como un fondo 
especial con lc:'.S car�cterísticas cialii1das en GI a.t::.::'...:i.J 2 ci3l presente fa.cusrdo. 

, .�RTÍCUL0 2: NATURALEZA DEL FONDO. El ronl'.'.:o municipal para la gestión del 
Riesgo de desast¡a- es L'i'la cuanta especial d ::! prssupussto del Municipio de Regidor 
Bol ívar, sin personería jurídica, ni planta de per.�oi-=.l, para ta 2dmín·::tración y manejo de 
los recursos deftim�dos a la gesti"n del riesgo ds emsrgencias y desastres, separada de 
las demás rentas ds! municip:o, consen1f:ndo un manejo con;abl� �· presupuesta! 
ifldepentiiente y exclusivo dentro ósl pr�supu�St"' s : r�n: ::t¡:iio, que permita identificar 
con precisión el Oíigen y dastlnaclón de los rscL-rsos cit; c�d?. fuent.:. 

En ningún caso, los rect.:r,..os -iesfü1acbs al fon io podrán l1ecs:: unidad d� caja con !as 
demás cuentas clel \·lunlcipfo. 

\ 
; )  . .., 

._ ... 
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P8ra !a gestián <iei RissQ� ::'� :ri�Grgz:·. - ; =· 5  : ;:, -, ".: · s�� ¡ ... s f; .g; eisos co;-rient.es de l ibre 
tlesfü1aciól"I ,  ios . acu r�o:; 2sL;:i1:e:ios por �¡ , 111_, �/.:';: ;�- � ?r-:iflk.ior Bo' ív&r a este iondo y en 
g:::11erat f 1s d_sd. 1a::o:: a :z Gsslit· .1 u:-� -.:�E;�:; :: �:=�. - -:- .·:� ? -� -:i?� ¡ :: .::sE:i:-ires qu." deban 
. - ·· r\ ; - ..... , '  ·· ... , - - . - r " r · • .. · r- • -

� - ,  

, . v1 ;;,j ,,_J p � . . . - -· , • , ,,1 : .. _ : ; _ -_ • • •  _-_. : :. : . ,  • r .. · ,:· : . - - ""' : : :  • 

El Fondo se c¡-es cor, al ¡:,ropósl·-:.: c'e irr-srrr. :: ·.::::· ' ':·.s;· �- e._i�c:fü¡,r s 11s recursos en la 
adopción de medidas d.�  conocir�;an tos - , '"eclucc•ón cts, ri�o Q-& desastre, preparación, 
respuesta, rehabiiitaclén y rt::::onstn..icción " o.: :-; !::: C'.:::l ss pn-drá establecer rneCBr.ismos 
de financiación áirigidos a fas ent1daó-es irr:oh.1:::-a�l;=:s s.1 ros p rocesos y a la población 
afectada por la ocumancia de desaslie o calé:mldsd . 

Pa�graío. Definición e!� la Cuanta EspeciaL Es ,';; co:1�:mb de recursos del presupuesto 
gene.al del Municipio de Regidor Bol!\'a. ', (iu� "'o;- S'.l : ��ir.ación conforme a la Ley, e! 
Estatuto .General . dei . Presupuesto, requ'.er,3n •:i= uf¡ mé:nejo contabl? y pre�upuestal 
independiente y exclus1vo. la cuenta 6Sp'9cial "Fo.t.o :'-.·1unicipal para la Gestión del 
Riesgo de Emergencias y Desastres" se matetl�Eza ;t ··ravés de su inclusión en !a 
estrucll.tra presupuesta! de ingres s, en a; agrsgacio de 1'01 dos espaciales del 
Presupuesto Genaral del i.1unicip1o ds Rsg:dor Boiívsi y en la estructura presupuesta! de 
gastos, en el agregado da ;nvers!ón y será :1stai!s.do t:n sl ar:exo al presupuesto General 
qlle llevara su nombra. 

:· RTICULO 3. O '"" ETIVO. sl objetivo es! Fondo r., '.ut1iclp&i , aía la Gestión del Riesgo de 
Emergencias y Desastres es el de facilita¡ . ¡  efic!e;;t;i � o, oruno recaudo, asignación, 
administración, invsr.;lón, gestión de instrumant:.s :is p;·otscción financiera distribución de 
los recursos financieros necesarios para Is ím er· ':ln ación y continuidad de los procesos' 
dl:l conocimiento y reducción del riesgo y de manejo de desastres; así como la 
contabilización y control cis, :os recursos para finenciar el direccionamiento de las políticas 
de Gestión del Riesgo de C :.'l�a�: ·es. Estos obje S9 consideran de interés público, de 
conformidad con los criterios estabiecidos en e! fa.ri:fc::...11: � º te la L6y 46 d� ·i988 . 

.O,RTICULO . DE LA ESTRUCTURA DEL ;=o; D �;,; · Eí\l(C:PAL PARL\ LA GESTION 
DEL RIESGO DE DESASTRES. El Fondo .1un:c;pal para la Gestión del R iesgo de 

1 _ De.sastres del fv1tm;c¡p¡ , ,..•,:¡;_ Regi�o:- ...,o!í 1ar; est�ré conform�do por _ los siguientes 
componentes : 



3 . Ma, 1eju de o,,_.1��,¡....,it·':'.: .. � 
'!.. Recüparac;;�.n 
;:; P'1·0 ... .:..;..,-. 1· c°' ;, r.: : : . .... ..,,..,¡ �  ·-. ... .  t...., .. . . · � . , � . .  r.:u ' '""  .. , ... ..  a. e 

;:, . .. p . . . ,. aragrc.ro · ,; :  ar.? ·,:oa s iOS ,;,;..\ 1p::,. 1": 1 e !  . 1 .- ;·. :  i íin¡ 1Upal pan 
Hiesgo t - !..s�s:�tres, los r�n·r�os pr :p·.-.s '1 · ::.  ;;i ;·:1 · ;¡-¡ ¡r.; ·r:o rl.�st!ne · !e finar. r.i¡:.¡r;ión 
de ese fondo, se canal izar-a ¡ ;  pres· u b.:tt' , = -� - ·: · :a·:f::; ,ia ut: a. 1 •axo an el 
Pr,�c:: 1 101 1:::c:tn G,-:ip�,r�I ··· ·�- ! f � , , •1'1 ,,·,·ri·u··, ,,., � p .: .- · · · .· :::, · : · - r  , .. r:: ·n -�� 1 '""� • .,. ¡,.,f-;::,r.1·=1 ...:c:-,1 ·' '- ·, •• • \,.. :.,..."• ·J • • ,  . • •  • •• ·-.• - \ ,. .. . . , ,.  � ,1 ... .' , ¡ •_. ..... ....�. , �  ! Ca l l t..::t' t l l t.',,} , �  \.-!,•i 

mismo, si.:u� ":i ·; qua se rag!ari.am.:rs Si: iB.; · ·_ ._ �:.:; .; , �.;::.; g�:-,di";;J�s del presupuesco . 

Parág ·afo 2: La antar.or err •ncis'"'i' �· e ; . . ;:;'.1':::':' . ,o impíica que si a fui.uro se 
presentan riuevos compvne:ites estos quaden ín::i ; : :ict s:-1 el fondo. 

ARTICULO 5 . . DEL ANEXO �-L PRESUP:..rESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DE 
REGIDOR 90UVAR. A! presupuesto gener:J dsl municipio cie Regidor Bolívar. se le 
hará un anexo que corresp-onde al Fo. do r. unk,rp;;:.! O?'"a la Ge�iión del Riesgo de 
Desastres y contendrá los componsntes --e que trata e! artículo anteíior y los nuevos 
que su¡jan que hecen parte integral dsi mismo. Dicrio anexo será reglamentado en las 
disposiciones generál s del presupuesto Gznere í de: Munic!p:o de Regidor Bolívar. 

ARTICULO 6. DESTINP.CiO ' DE Re-· ·-s- . 0o:- pariodo de v0i te (20) años, 
destínsse el uno por cis¡- to (1 %) d1::l re:a':..ido de ind:Jt{r'la y Comercio �, el uno por 
ciento ( ·¡ %) del impuestJ predial , .. partir de la •1igzr.cic: de este Acuerdo, con el fin de 
atender los gestos y costos neces�rios pera finan Jar todas aquellas actividades de 
conocimiento y r.sducctón de! lissgo manelo cie dssastres en�re otras, con 
independencia de otros recursos propios que !legarer. e d.3stinarss y de tos recursos 
que por parte de ia Nación o Departamento !ieousn a ser transferidos al Municipio de 
Regidor Bolívar, para cump1ir con lo pracsptuad en al prasente Acuerdo. 

ARTICULO 7'. DE LiO, CUEí�TA aEL FO. ·:!:. ,. :c· p .L PP.RA LA GESTiO 1 DEL 
RIESGO DE DESASTRES. L;,x cuenta eeped8l de! hndo Mu;1icipal de Gestión del 
Riesgo de Desastres, tendrá !as siguientes fuentes en el :ngreso y destinaciones en el 
gasto: 

a) Lo'' ingresos del �onda qua se ere;: po� .a! 
constituidos por los siguientes rscur-s:is, 
exclusivamente a los objetivos previstos . 

rresenie acuerdo · estarán · 
que serAn destinados 



a. Ur,f.J .:Lll flé:: ::musl ·10 ¡ rtf?_·i -, ·· E" 
n1·r.;..-;i�11 · · e=., ur· e "'" ,  · . ,;-::.-- - · ' ... .. .• - J '"' " \ � "  ,, �.,.! ., t J .. 

Corneiclo . 
l]_ las 1éft 1 � fd�s :/ tra� - -�.::r :; :··� :.; ::, :� 

diférent&s ·a kis re--¡_/so2 · c:;r: · � ·; 
fum::ion6rniento de. �o: :-.:E</, 1 - 't.n i"i ·  - =· · · _. � . � , ';r . •  :· :· ! t{i ,s�n .  

c .  Los recursos pro ·en'.r:mte� d·:: ::..·�_;'"(• 1 = r  � 3 ,·nr; / .-:·,-- :er , o. 
d . Las donaclones que r¿¡ci � a rJe;·c:. sL 
e. Los rac1 ;rso� provenie 1�-;;.s de! Fer; .':'1 \ · ?  � .; =· ::'. . .  r�-:: · é. Ge$tió: ·1 de! Riesgo d2 

U ; 'fü,ti' .:iS .  
",· Re,..ursoc:: 1-;··oveni�11+as ,{:.;. , ... o,,, .- -=. ,� i r--.c: · -- · - - �-� .-::  ·r 1� .�.r·drr·1n·1c::aL

tr!:J.·:-·,vo� ...,v, ,_, t I _t:; _,.,, \ •..t J l 1 .  - ·  • ._ . .._ . .. . .J' _. • •  L . ..:. J -· \. •! ,..-: V -...! \  t.:. 

g. Excedentes fi!"i�-1�ieros extrao_·.'.'J ;n2··r02 -� · e:: .sr-�r1E:!as de�centía!izadas, 
cada vez que el Concejo de la ciudad !o d�te:mine . 

h .  los demás recursos que obtsnra :-- se as: - :- �:-: a i:ua1quier flulo. 
i .  Los rendimientos financieros, !os r6c�1rsos :•a! l:siance y demás ingresos que 

se generen a favoí de ia cuenta. 
j. Los recursos y aportes que a cualquier título se asignen o reciba 

directamente el Munrc·p:o pa··a f . .  sn:i c\ó:1 . cot:iÉ ,ciac·ón de proyectos de 
inversión relacionados con ef obJeto del presente acuerdo. 

b) son gastes de Esta cuan a, entre oEru3: 

a. los destinados a apoyar el fina,1:i�mi 3n::J d� p¡·oy,?-ctos de conocimiento 
del iiesgo de desastres en áreas o "eci.01.=.s eatratégicos y prioritaiios para 
el Municipio. 

b. Los que se d'9stinen p:1ra ia reáucc!ón ele! ¡ esgo, :os cuales serán destinados a 
apoyas el finandamlentos �:a ¡-1ro�·5ctos da ,r �vencién y r.1iilgacién del riesgo a nivel 
1 unicipal. 

c. Los que se destine al rnaneJo de desastres, :o::- --uales serán destinados a apoyar el 
financiamienio de la preparación para ia respuesta a emergencias y preparación para la 
recuperación, así corno para b:i;idar ap:1yo eco :;;-:-:leo é'": la ejecución de la respuestF' 
cubriendo las siguientes fases: a) ei periodo de íi .minsnc;a e.e desastre y b) el periodo 
de la amergencia que inc!L'� - :-.  i:: atención o afectados y la ejecució1 1  de los 
diferentes servicios básicos de itaspussta. 
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serán de:-ti • �.dos a ar:o. :: r  ��i finar:-::;;; .. ; �.� · :: . .. 
esta el r.o·,1c -� io ¡·,- - ¡n; ·- ·¡- - - ; ·, ·· " "' � · ; ;. '1 -· ., . · - •. 
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... � ., ,.. J. �: estr� ÍA� · (lt1f . .it��rr�� .. 
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;1 se�:·3taria de plaiieac;ón y !a 
sscreta ·ia tis h:V.;le:-::!a � qL.:2r. /·. aga 5ti5 ·.: · "'.:;  . · ·· ·. · · • � . ·=i·  , ;,c;q• !iri!"á : o c.l-iebra1- n trJs 
instrumentos o contratos r;e;-¡ snt:cia:· �s r , . ;  � . = :  =� ':o: �t. e 1_\,;;-¿s que ps:·miti::n ¡5 
f)rotección fi;1.sr1c1ara -r:ents � 1 r�ssf·: C ::  :2:;:-"  -; .� .  

Parág· ni'o. la  Jur.ta O i iG:t;v::� de i  :: . :� :·.:> � · .  �. 'c::·. fu po" 1é  raal!zar lo::: traslado5 de 
recursos sntre compon&ntes, con ,:<:;.:::sp..:i " :- . :· :.: c0:,�;.1c.¡ snts p;;:ra la protección 
financiera 

ARTICULO 8. ADii:'ilNISTE.l\C'.ON DE LOS RECURSOS DESTINADOS AL SECTOR 
RIESGO DE EMERGENCIAS ·{ DESASTRES. E¡·i :ngúr caso podrá administrarse 
rectirsos destin¡¡do.: al sector Ries'='o · s Emsrger, ';ias y :issastras por Juera de los 
componentes que: co. forman el Fon::: i ·;..rnlcip2! pa:-; la Gestión dal Riesgo de 
Desastres de Munidpio de Regidor Bolívar y aq· ·e' 1c .: que a futuro puedan surgir. 

ARTICULO 9. CUEfJTA 1 �.(ESTRA. L� t.i.ls t2 ,;:;;· Fo: do Municipal para la Gestión 
del Riesgo de Emerge:icfes y Desastres de Regí.:!:;- ·o! ·ar", debe manejarse a través 
de cuenta maestra, entendiéndose p�r ta! , ¡ �. a;r erturada para la reeepción de los 
recursos que se destinaran a los mericionados c-mponen"es. 

Parágrafo. Definición de Cuenra Maas!'.'e: Es a cuenta b?.ncaria aperturada por ia 
Tesorería i\;1ur 1icipal, para e! mane�o ds loi r-s:t.:�·scs 631 Fondo . lluniclpal para la 
Gestión de! Riesgo de Emargen;;::ias y 03sastres. 

ARTICULO 'IO. D�No- h Ac·o ' DE 5 A CUEf ff:. r.: _- ,,..STRA. La cuenta maestra 
deberá ssr denominada por el .1 .  .. n :ci;J t ::Je ;j.�¡dor B�lfv.:::-, ante las entidades 
financieras así : 

Cuenta Maestra "Fondo Muiilcipal para !a Gestión del Riesgo de Emergencias y 
Desastres de Regidor Bolívar" 

ARTICULO i 1 . TRAS!..ADO DE RECURSOS A . ·. CUE' JTA . t .. ESTRA: Los .recursos 
que el Municipio de Reg!dor ol ivar, destine difs;-¿;:ntes z 1 �s estipulados en el artículo 
décimo del presente acuerdo y aquellos saldos de recursos det balance, rendimientos 
financieros . y reintegros de. canvenlos y contraL s .ieberán ser trasladados a la cuenta - . . . - . � . . 
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: . -:;; · :�s 1ir:i.e:1d�i,cia Finar.clara • k:i 

,;!.. . ::  .3 ro. La administración y 

Desastres de ,egtctor � ·· i íver, c-r··e!'-i'J" . ·e al J!.. i2-:- i -: :.\ : .un¡:;; .• �!, qL!i<>r• pocká delegar su 
ordenación �=.m el Coordinador dsl Co : �-;-=-,j:; �.'!':.! ; : :1.r:�! ·-1-� Gestión �.ei f1iesgo y la 
adquisición de bienes y servic!0::; e:, :?s .;.s '"' ":.; · Despacho competente o su 
equivalente, de conformid�1 con !os Os,:;ret•Js m:inlc\ps\at (:Uº se hayan promulgado 
para tal fin y las normas qua ! ccmp:eme. e.-: , m 'fflquen , adicionen o sustituyan en 
concordancia con ei Estatuto General ds Con ·a · ación Pública y las normas 
presupuestales vigentes. Paré: tales efectoa, ·?.:, c·.1rnpl ::--· is;1 .o de f;;s disposiciones que 
rigen la mateíla , el ordenador dsl gasto d2.!eg;..:o f!Sllmirá las siguientes competencias: 

1 .  Gar.ntizar ia administri:icién y u.ilizaclói", ds 10.s :·e:urso� destinados � la Gestión 
del Riesgo de Emergenclas y Ds�ssi:-es dsl i ·n:.:í¡:i'o áe Rsgido:-- Bolívar, de 
conformidad con las com¡Jatenc1as establec:da� por iz Lay. 

2 . Programar, elaborar y presanta:- 6. ant�pro:;e:ts, ci� resupu&sto de ingresos y 
egresos del Fondo Munlcipa! para la GssCn d&l F-le�go de Eme:-ganclas de Desastt"es 
para su incorporación en e del Jiunlcip:o, ra! e, ;.¡ ssr¿ L1n anaxo el Piesupuesto General 
del Municipio de Regidor Bolívar, en cacrctinación con !Es demás dependencias y en el 
marco de los estabfecido en e! Estat:...10 Org2nicc · Pí�supues'·o dei Municipio de 
Regidor Bolívar, articulsndolo co:1 sn l°'Jtar�o r-:sGa! d:: Msdiana- Plazo, Plan Operativo 
Anual de Inversiones y el Plan Anual f1Jí3nsualiz:E:l·J ds Caja. 

1 
3. Preparar y presenta¡ para Ia aprobac:6:1 á� !.c. au:-=.:ida:d compstente, o expedir los 
actos administrativos, ssgúr¡ el caso, nacesaric� pa;a J;. ejecu:fón presupuasíal de los 
recursos del Fondo. 

4. Pagar de manera oportuna y adec .:2dz: [�s o�Uga.cfones qua se ttayan contraído 
-:on cargo a los ¡ecursos 'el Fondo í �U:'lícipal pa¡cL la Gestión . del Riesgo de 
Emergancias y Desastres da! Mun!cip:o da Reg:dor Bo!ívar, debitiament.::: autorizados en 
e! presupuesto y en el Programa Anual Mensl!al izad� de Caja. 
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- � - = ·ir · ,::e ! -:  r ··a"• !rsos c!:1! Fondo 

r1.1lunicipa· rara i:1 G,=:sl;6.1 d¿: R f9s::_· de --=,..- - · · · ;  · - · r D·;;,::.:::.stm::: zctmlnistn:i.:los por el 
í111unicipio. 

8. .�.doptar las medidas nscesarias . ars : ·.) ,:gs:· ; Js recursos administrados de 
cualquier riesgo ds pérdidéi, e tcwés :l :1 i:; t�;"lstLu: ' n de pólizas de segmo u otro 
medio, para garantizgr !a l�uidsz necasa·:a . 

9 .  Constituir la cuenta rnaa�tra para ei mai: :ijJ :::; ios recursos del Fondo Municipal 
para la Gestión del Riesgo e.la Emargs:-:ciE:s y Dss�str-is de! Municipio de Regidor 
Bol ívar, en entidades fina. :cleras que gar.s:-. :l::"?. · ,  8'. "'ago de inteíesss a tasas 
comerciales aceptables. 

1 O. ·Administrar los rendimient s financi..ros y ios exl:..sdentes e liquidez destinados a 
la financiación ds la Resoluc:én de Cuentas po r ;,s recursos del balance y las 
sobre ejecuciones da las rentas dG: Foncio, a::::,-:;:cte c•:m les c,iterios de eficiencia y 
oportunidad establ&cldes en las nom1as . :�- -:, sc.:J;-- Ie materia, incorporándolos en 
e l  presL1pussto y ejecutái1dolos con la mism:: destinación que os originó. 

·1 1 .  Las demás relacionadas con la adecuada, .íE: y eficiente tilización de les 
recursos del fondo !\ .un:ci;:-:a! pa .. e ía Gestión de: ' ,s ci& Eme¡gsr.cias y Desastres 
administrados po - el Munic"p!o y con el funcionamiento del Fondo Municipal para la 
Gestión ele! Riesgo de Emerg-snci-::s y Desastrea, conforme al objeto para el cual es 
ere.do. 

ARTICULO ·14. PRESUPUESTO DE GRESOS GASTOS: Ei presupuesto del 
Fondo Municipal para ia Gsstión de! Riesgo de Emergencias y Desastres, eieberá 
reflejar los recursos destinados � !a Gestió;i dst Riesgo ds Em�rgen·::ies y D .:: tres, 
incluidos aquellos que deban ejecut-ar sin S!ti.12 �:1·.:.'."' · Jndos y se regirá por i>;.S i 1v. mas 
presLipuestales, con sujeción a la LeJ Orgi · "": .=- resupuesto según el  E:tHculo 352 
de la Constitución Política y, en especia l por decretos que cori:orman el Estatuto 
Orgánico ele! Presupuesto del Municipio de Regidor Bolívar y ios Acuerdos Municipales 
y las normas que ios ·modtT.qusr., acié:r:;:1 e susmuyar • .  
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rr.:ip::,rnri: ·-=ii anteprc.y.::c: 1 j;:;¡ :- -,:; ;:: , i;.'· . ·: .:-¡,:; ·• 
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dsl rn isrnc, r:a.d.::: .J:iO u� ,.;s .... -J :,cs..., 
ssteblecidos a e í  p;-ss�nte /2 e·.: :-ele, p;;:  : 1 
rentístico es ecífico. 

. .  , 

. : :.-(i:. e -, - _ 1 / ¡ aga - ·  '9 �s. 
: . .30..- _ · gastos -:: �¡ Fon :lo r,_,1L1 t1icipal 
.J2 ·-:;- , ... lo. d "31 ... � 1;1, s ' , á ·r, e.:,e.-�o é.' 
., . ;� =�r ·.:. �.:t::. ! i-i �:1t;í��nc:::> 21 i: 1t=-rio; 

�:: . ... ' . . .  � �- lo:: !poner � ,.; 
1 -· •).:iré i ..i �ntific:2�s� con un numeral 

programas y proyectos pr.,._;ita ·i-os y 11le'.:l !S,.e 
Riesgo ele Emsrgencies y Dasastre� qu� S:"3 
con los respecti . os pianes, poHticas y 

, ;as p'anes s�ctorialas de Gestión del 
, �·:sn ,an el Municipio, en coordinación 

:.S :lo a.es . 

Paiágrafo 2. Todos :os gastos e,:. :a:-go a ios ra-:u : sos da Fon ··o füiunicipal para la 
Gestión del Riesgo y Desastres estarán efiaJa(t os en al plan financiero y presupuesta! 
del Municipio. 

ARTICULO 1 5. JUNTA OIRECTl /J DEL fOND Z �UNICIP ·.L DE GESTION DEL. 
RIESGO DE E ERGENCIAS Y. DESASTRES. 

La Junta Directiva dsi -ondo f/lunlc'.pe¡ 
Desastres, estará iiitegrada p:;: 

-:.- - t  
\..:c;1 Rlasgo ds Emergencias y 

'! . El Alcalde da rviunicipio de Ragid::r 8cilívt 1·, ;:; su rspresentsnte, qulen la residirá. 

2. El Secretario de Gobismo. 

3. El Sacretario de H�cia;1d8 :-nt1nicipai o q 1 : ;:;i i1aga sus veces o su delegado 

4 .  El Coordinador del Co:1se; rJiu:1icipe: cL; :;, Gssti5:i ds Riesgo de Desasires o su 
delegado. 

5 .  El Seci"etario Gsnaíal cia; Despacho o su c'.alcgacto. 

6. Dot '', 1 'niembros del sector priva.do (e3;g:1ado poi �t Alcalde de Mun cípio de 
Regi . or Boiív�.-. 

Parág,·.fo ·¡ . El Ceordinado, de.l í'-:,;-¿�· .. ?:o Mu·1lcipai de la Gestión de Riesgo de 
Desastres, será invitado a part:cí· • · 1..,._ 1 ·:oz, � ;;;., sin voto a !a Junta Directiva y 
ejercera su secretaría té:. 1lca. . 
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